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DE LAS 

PRESIDENCIA DEL SR, C,INO iMNUEI. 

SESION DEL DIA 13 

Se leyó el Acta de la sesion anterior. 

Pidió el Sr. hlcdrano que se dicsc cuenta de una in- 
dicacion que acababa de presentw, y que decia así : 

((Al ver una cxposicion que se nos ha repartido hoy 
impresa, de los segundos tenicntcs del primer rcgimien- 
to de Guardias cspanolas, advierto con el mayor senti- 
miento que las Córtcs van h verse distraidas de los gra- 
ves negocios que las rodean, para ocuparse de uno en 
que yo tengo interés personal; pero pues que no ha es- 
tado en mi mano el precaverlo, ni me es posible ahora 
evitarlo, me creo obligado á hacer una manifestacion 
breve, no para defender el derecho que crea puede cor- 
responderme, sino para decir terminantemente que cual- 
quiera que sea la resolucion de las Córtes sobre este nc- 
gocio, aun la más favorable para mí, renuncio desde 
este momento al derecho que pueda dcclarárscmc. Sí: 
que hay una Real órdcn por la cual se prohibe, bajo se- 
veras penas, á un oficial entregar su despacho ; pero 
t:mbitn SE que ninguna existe que impida la libertad 
de renunciar al ascenso que le pertenezca, cuando to- 
davía no está en poscsion del nuevo cmplco ni ha reci- 
bido su despacho, con cuya devolucion pueda faltar a 
la ley. Protesto que nada desco con más vehemencia 
que el no dar lugar al más ligero motivo que pueda ser 
orígen de que se interrumpa la paz, la union y la con- 
cordia del cuerpo a que tengo la honra de pertenecer: 
concordia tan útil al bien de nuestra Pátria en las cir- 
cunstancias pasadas, como ncccsaria en las presentes, 
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y concordia por cuya conseFvacion mc prestaria gustos 
al mayor sacrificio, mucho mas al de que se trata, qu 
ninguna violencia ni ningun esfuerzo me cuesta. Con- 
tento con haber debido á un mediano modo dc pensar 
el concurrir voluntariamente á la defensa de mi I’át.ria 
en cl ano de 1805, dejando los tranquilos clüustros de 
una Universidad, y no en busca de empleos que quizü 
no me hubiera sido dificil conseguir, sino en 1s clase do 
soldado voluntario; y satisfecho con el incomparable 
honor do ocupar un asiento cn este augusto sitio, aun- 
que sin mórito para obtenerlo, iquít me queda que 
desear ? 

Pido por tanto á las Córtes que, ya sea que tomen 
en condderacion, cuando se dé cuenta, la exposicion 
que se nos ha distribuido, y dccrctcn á favor de mi clase 
de ayudantes, 6 ya resuelvan que pase al Gobierno, SC 
me permita acercarme á éste a renunciar mi dcrccho.)) 

Leida esta exposicion, dijo el Sr. Presidetate que en 
ella veria el-Congreso una prueba nada equívoca del dc- 
litado modo tic pensar del Sr. Medrano, y resolvcria lo 
que tuviese por conrenicnte en cuanto á su pcticion. El 
Sr. GOZJZ~L manifestó que esta comprendia dos partes: 
una reducida á que SC concediese permiso al Sr. Medrano 
para acercarse al Gobierno á tratar del punto de que 
hablaba la exposicion, en lo cual no habia inconvenien- 
te alguno ; y la otra dirigida 3 hacer dejacion del ascen- 
so que habia tenido en su cuerpo, y que en esto de nin- 
gun modo dcbian mezclarse las CGrtcs. Contestdlc el sc- 
ñor Presirleihte que solo SC trataba del permiso, y esto era 
lo único que debia tornarse en considcracion. En esto 
mismo sentido hab!aron los Sres. Quiroga, Ramos Ariqe 
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y el Sr. Secretario Gasco, y en su virtud se concedió a , dice convendrri esperar In inforrnscion exigida al jefe 
Sr. &Iedrano el permiso que solicitaba para acercarse al superior político, y cl dictámen dc la Dipuklcion pro- 
Gobierno. vincial; y que S. M. se ha abstenido de hacer declara- 

cion ninguna acerca de la detcncion de los Sres. Za- 
1 bala y D. Manuel García Sosa ( VEnse la sesio~t del 9 de es- 

Por cl Secretario del Despacho de Hacienda se re- te mes), Diput.ados electos para las prcucntrs Cbrtcs, por 
miticron á las Córtes, y éstas mandaron pasar á la comi- pertenecer á las mismas csclusivamentc e;ite particular, 
sion del mismo ramo, varias exposiciones dc la Junta en el cual expandrlín los scilores interesados lo que ten- 
nacional del Crédito público, con las cuales acompaiía- gan por oportuno. Las CJrtcs mandaron pasase todo ¿í 
ba una rcpresentacion de Isidro MUÑOZ, en que pide SC la comision de Infracciones de Constitucion. 
le modere 6 tase el precio de las yerbas de la dehesa de / 
la Serena, que lleva en arrendamiento: otra de D. Cele- I 
dcnio Diaz y Francisco García, solicitando rebaia de lo 
que asimismo pagan por las de las posesiones de Fuen- X la dc Diputaciones provinciales, en donde se ha- 
tes de las Cabezas y otras varias : otra en que recuerda Ilaban los antecedentes, SC mandó p2sar uua cxposicion 
la que hizo en 27’ de Setiembre último acerca de la so- i de la Diputacion provincial de Avila, remitida por el 
licitud del presbítero D. Antonio Rodriguez sobre que se Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
le devuelva la tercera parte de un molino harinero per- 1 sula, proponiendo que cn la clivision de aquella provin- 
teneciente á la capellanía colativa que posee: otra que cia para cl establecimiento de juzgados dc primera ius- 
le habia dirigido la Direccion dc correos, acerca de la ’ t,ancia, sea declarado 01 pueblo dc Kavamorcucnde por 
asignacion anual de 60.000 rs. que estaba señalada al cabeza de partido. 
Monte-pío de aquel ramo sobre los fondos del de mos- 
trencos, pidiendo se mandasen pagar los 35.000 que se ( 
estaban debiendo al establecimiento: otra sobre que se I 
condonen á Miguel Rincon, vecino de Valseca, 22 faw- A la misma se pasG igualmente una exposicion que 
gas y 2’/, celemines de trigo y 16 fanegas 7 celemines remitió el expresado Secretario, de la Diputacion pro- 
3 ‘Ic cuartillos de cebada, que adeuda por arrendamien- vincial de Cuenca, en razon de que se apruebe el im- 
to de ciertas heredades que pertenecian al convento de puesto de 2 rs. vn. en arroba de vino, que interinamen- 
Santa Cruz de Segovia, vencidos desde el afro de 1808 te se cobra en la capital de aquella provincia para aten- 
hasta el de 1814, y que no puede sat.isFacer por hallar- / der á sus gastos municipales, y cuya decision pendía ya 
se reducido & la mayor miseria; y últimamente, otra so- 1 de las Cbrtes. 
bre la rebaja que solicita Juan Pedro Catalá del precio I 
en que tiene arrendado el parador de la villa del Proven- 1 
cio, cuya solicitud apoya el administrador del Estado á 1 h la de Legislacion se mandó pasar otra esposicion 
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que pertenece la cit,ada-Junta, y el Gobierno. 

A la misma comision se maudó pasar el expediente 
que remitid el expresado Secretario del Despacho sobre 
supresion de la última plaza de escribiente de la Conta- 
duría de penas de cámara, y las de receptor, cajero y 
agente de la misma Contaduría. 

documentada (uc remitia el mismo Secmtario del ks- 

lacho, en la cual solicitaba D. Ramon Santiyan, licen- 
:iado en cánones é individuo de la Diputacion provin- 
:ial de Soria, se le conmute el grado de bachiller en cA- 
iones por el de la facultad de leyes, con el fin de reci- 
:ibirse de abogado. 

por el Secretario del Despacho de la Gobernacion de 
Ultramar se remitieron tres cartas del jefe político su- 
perior de Yucatan, en las cuales da cuenta de los rui- 
dosos acontecimientos de la capital de aquella provincia 
en los meses de Octubre y Noviembre del ailo último, 
con motivo de haber prohibido el mismo jefe las rennio- 
nes de la sociedad que tomd el título de Conf&ra&on, 
y haber dispuesto el capitan general interino que se cer- 
rasen al anochecer las puertas del castillo.de San Beni- 
to, como medida de precaucion contra las tramas secre- 
tas que se fraguaban en favor de la independencia. Al 
mismo tiempo acompaìiaba una exposicion del ayunta- 
miento, el cual se queja de dichos dos jefes militar y 
politizo, por sus providencias, y particularmente por la 
de éste de haberle suspendido en sub funciones, pidien- 
do se declare haber lugar 6 la formac\on de causa con- 
tra ambos yor haber infringido la Constitucion. El Se- 
cretario del Despacho, al remitir estos antecedentes, 
wnifiesta las providencias acordadas por S. jd. y co- 

Por el Secretario del Despacho de Hacienda se remi- 
tiú el expediente que de órdcn del Gobierno habia for- 
mado el establecimiento do1 Crédito público acerca de 
las pensiones que gravitan sobre el ramo de temporali- 
dades, acompaiíàndose los particulares relativos á la con- 
cesion de cada uua, paL% que las Cúrtes puedan resolver 
con el debido acierto. Este expediente se mandó pasar á 
la comisiou de Hacienda, que ya entendió anteriormen- 
te en este negocio. 

( 

, 
, 
, 

l munkadas k dicho jefe poWico, habiendo desaprobada 
S. Y. la conducta del ayu&uniito; sobte todo lo cual 

Se dió cuenta de una exposicion de los segundos te- 
nientes del primer regimiento de Reales Gwrdias de in- 
fantería, en que hacian presente el abuso introducido 
con notable agravio de toùa su clase, de proveer las pri- 
meras ayudantías de su cuerpo en segundos tenientes 
con el consiguiente ascenso & primeros, como acababa 
de suceder, no obstante haber represcutado so?>re ello & 
S. M. en el mes anterior, cuyo recurso no habia llcgä- 
do íe noticia del Secretario interino del Despncho: que- 
jhme de falta de buena f& en los oficiales de la Secrc- 
tarda del Despacho de la Guerra que han intervenido en 
ali@ ~@~io, .por EN Wer unido dicha reclamacion b la 
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propuesta de las dos ayudantías que se habinn provie 
to, habiendo ascendido á primeros ayudantes los scgun 
dos tenientes. que en la clase eran cl 24.” y cl 32.‘, : 
pedian en consecuencia de todo que declarasen las Cór 
tes que laS primeras ayudantías no deben recaer sino e 
primeros tenientes, y que los oficiales de la Secretarí 
del Despacho que han corrido con este expediente hanin 
currido en responsabilidad por no haber instruido bien c 
expediente y con oportunidad. Con este motivo renova 
han SU noble dccision de sacrificarse por la Patria siem 
pre que su bien y servicio lo exijan. El Sr. Arnedo pidi 
que se Jeyese la exposicion de estos interesados, pues Ir 
creia muy digna de ello por los particulares que conte 
nia; mas habiendo hecho presente otros Sres. Diputado 
que Cuando la comision diese su dictamen podria leer 
se, así esta exposicion como cualquier otro documente 
que dijese relacion con el mismo asunto, se acordó que 
pnsa,ce a las comisiones de Guerra é Infracciones dc 
Constitucion. 

h la de Guerra se mandó pasar una representacior 
del teniente general Conde del Nontijo, acompañando 
copia impresa de la que hizo desde Valencia en 4 dc 
Noviembre del aiío último, en la que se quejaba del tra- 
tamiento que experimentaba de parte del Gobierno, y 
pedia a las Córtes que la tomasen en consideracion, ( 
se sirviesen declarar qUe no ha cometido crimen contra 
las leyes. 

A la misma comision se mandó pasar tambien ur 
oficio del inspector general de Milicias provinciales, ec 
que preguntaba si debian considerarsa válidos los sor- 
teos que no estaban concluidos al recibirse la órden de 
14 de Noviembre en que se le autorizaba para suspen- 
derlos; cuyo oficio fué remitido por el Secretario interi- 
no del Despacho de In Guerra, con el fin de que lo tu- 
viesen presente las Córtes al resolver la consulta pen- 
diente sobre incompatibilidad de los reglamentos exis- 
tentes de sorteos de Milicias provinciales con el sistema 
constitucional. 

Por el Secretario del Despacho dc Marina se remitió 
:i las Córtcs, y éstas mandaron pasar á sus comisiones 
dc Guerra y Marina, una consulta del Gobierno, en que 
se pedia se declarase si el decreto de 1.’ de Noviembre 
de 1820, por cuyo art. 2.’ se mandan liceuciar to- 
dos los cumplidos hasta 1.” de Enero del mismo ano, es 
extensivo á las tropas de infantería y artillería de mari- 
rina, que por igualdad de razones parecia dcbian dis- 
frutar los mismos beneficios que las del ejército. Mani- 
festando despucs la suma escasez de soldados en la pri- 
mcra ac estas armas, y las causas de que proviene, pro- 
ponia como oportuno para el urgente reemplazo en 
ambas, que se permitiese á la marina hacer quintas en 
las provincias litorales. 

A la comision de Infracciones de COnStitUCiOn se 
mando pasar, con urgencia, una exposicion de D. Do- 
miilga &larJa Ruiz de la Yegn, alcalüe segundo constitu- 
cional de (;rant~tla, cn quo hacia presente que hallán- 
dose coll causa pendiente los dos jueces de primera ins- 
toncia de la misma ciudad, D. José Jimenez Sarmiento 
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y D. Manuel Trinidad Moreno, habia tratado de pone 
en ejercicio la jurisdiccion que le da la ley, mediante á 
concurrir en él la circunstancia de ser letrado; y que 
fundado en el tenor del art. 29, capítulo II de la ley de 
9 de Octubre, habia proveido un auto y se habian li- 
brado en su virtud los oficios y hecho las notificaciones 
que aparecian del testimonio que acompañaba; sabido 
lo cual por la Audiencia, le habia mandado ésta cesar 
inmediatamente en las funciones judiciales, pohibiéndo- 
le que tomase jamas la investidura de juez por su pro- 
pia autoridad, mientras existiese uno solo de los de esta 
clase en la ciudad; B. cuyo efecto se le comunicó una 
carta-órden & la cual obedeció inmediatamente y le di6 
cumplimiento, remitiendo á uno de los jueces de pri- 
mera instancia dos causas que obraban en su poder, 
ambas de conspiracion contra el actual sistema de go- 
bierno, en una de las cuales resultaban complicados 
siete magistrados de In misma Audiencia; manifestando 
que en el procedimiento de ésta se habia infringido la 
Constitucion en sus artículos 131, 245 y 246, por lo 
cual pedia se declarase haber lugar á la formacion de 
causa y á exigirse la responsabilidad 4 los ministros 
que actualmente componen la Sala del crímen de aque- 
Ila Audiencia. Con este motivo pedia tambien dicho al- 
calde declarasen las Cortes, en caso necesario, que el 
citado art. 29, capítulo II de la ley de 9 de Octubre de 
18 12, debia entenderse gcntkicamente, segun está COII- 
cebido, y no con la distincion que ha hecho dicha Sala 
del crímen, declarando en su consecuencia que corres- 
ponde al alcalde constitucional la sustitucion de cual- 
quiera de los jueces de partido, así en las poblaciones 
pequeñas en que solo hay uno, como cn las grandes en 
que haya dos 6 más. 

A la comision de Guerra se mandó pasar una instan- 
:ia de D. Antonio Corral y D. José de los Reyes, capi- 
anes, ayudantes segundos de la plaza de Sevilla, en que 
hacian presente la escasez del sueldo que disfrutaban, con 
1 cual, dicen, no pueden subsistir; en atcncion á lo cual, 
’ á que sus empleos estaban declarados como vivos y 
fectivos por Real orden de 10 de Setiembre de 1819, 
#edian a las Cortes se sirviesen declarar extensivo á ellos 
1 aumento de sueldos decretado para el ejército. 

La misma solicitud hacia D. Ramon Castellote, sub- 
:nicnte ,dc infantería y ayudante supernumerario de 
:rcera clase de la plaza de Tarifa, cuya instancia se man- 
(5 pasar igualmente á la comision dc Guerra, 

B knrisma se pasó tambien otra exposicion da va- 
ios oficiales del regimiento Imperial Alrjandro, hacien- 
o presente que habian sido separados de su regimiento 
n el mes de Mayo del aiio anterior, y confinados 4 va- 
os puntos distantes del de su guarnicion, sin haber sa- 
ido hasta ahora la causa de esta separacion, á pesar de 
1s repetidas instancias que para ello han hecho: y apo- 
ando esta su nueva exposicion en las ordenanzas del 
iército y en la Constitucion, pcdian á las CGrtes se sir- 
iescn fijar su consideracion sobre este asunto, y si es- 
maban justa su solicitud, prevenir al Gobierno les le- 
ante inmediatamente el destierro en que, se hallan, y 
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que reponiendolos en su regimiento, se les abra por este 
el juicio correspondiente para su satisfascion 6 castigo, 
declar&udoso cu cl primer caso haber lugar á exigir la 
responsabilidad al Marqués de las Amarillas. 

Tambien se pasó S la misma comision una instancia 
do D. Juan Bautista Hoenisch, subteniente del regimien- 
to suizo de Chrislen, núm. 5, exponiendo que hacia tres 
ahos se le seguia causa de purificacion por su conducta 
en Francia en el tiempo en que se hall6 en ella como 
prisionero, la cual estaba para fallarse y se suspendió por 
efecto de la Real órdcn de 19 de Setiembre, en que se 
mandó suspender el curso de todos los expedientes de 
esta clase correspondientes & los indivíduos que se ha- 
llaron en los depbsitos de Chalons sur la Marne y Dijon; 
pidiendo á las Córtes que en consideracion á que no es- 
tuvo en este último punto como jurado, sino como ex- 
tranjero, y & su estado de miseria, se sirvan mandar pa- 
se al Tribunal especial de Guerra y Marina la consulta 
que sobre este punto hizo en Agosto próximo pasado el 
capitan general de Castilla la Vieja, para que pueda ver- 
se y fallarse su causa con alguna brevedad. 

A la comision que entendió en el proyecto de ley 
clc libertad de imprenta se mand6 pasar una exposicion 
de In Junta protectora interina de ella, en que proponia 
con su informe las dudas que le habian consultado el 
alcalde constitucional y cl juez de primera instancia de 
la ciudad de Valladolid y el ayuntamiento de MIaInga, 
reducidas: la de los primeros, í\. que habiendo sido cali- 
ficados por primera y segunda vez de sediciosos y de 
injuriosos al Congreso nacional los números 11 y 15 del 
periúdico titulado Defensa cristiana de la Con.stitucion no- 

r>isi?tla de h'sparia, mandaudosc al juez recogiese cl núme- 
ro 15, siu prevenírsele nada con respecto al núm. ll, 
el autor se conformó con la calificacion, siempre que 
las providencias que dictase el juez rccayeseu única- 
mente contra el papel y no contra su persona: duran- 
te cuyos pasos habia ocurrido la promulgacion do h 
uucva ley de libertad de imprenta, y se dudaba si esk 
juicio hltbia de concluirse CO~ arreglo Lí esta ley 6 á Ir 
antigua; y la tlcl scguudo, en razon de si alguuos iudi. 
víduos del cuerpo de Milicias Nacionales de bI;ilnga, i 
quicnrs por suerte les habia tocado el cargo de jucws tic 
hecho et1 la denuncia prcscntüda por la misma Bfilich 
?kciouul y por lou cuerpos de In gunrnicion, (le.1 suple. 
1ucnto scgu1tdo lid t1í1111, :3.” del pcriódicò titulado OA. 
sermlor, t;tChhhlO dC li6eh iitJ¿ztlaa torfo, podrian des. 
tmpciw las funciones de talcs jueces de hecho, com, 
igunlniente cl asesor del Consulado, D. Jo& Feruaucie 

Xcoa, A quien pareco le obstaba lo prevenido en el ap. 
título 40 de la Citada nueva ley de libertad de impren 
ta. Con este IuOtivO hacia presente dicha Junta, que ha 
lI&udost~ únicumcntc habilitada para ejercer iut&namen 
to las funciones de protectora, y debiendo hacerse en 1 
proaollte le+$alatura cl nombramiento de las de Madrid ; 
~ltrluunr, podiau los Cortes servirue verihcur la eleccio 
de los que hubiesen de componerlas, pura que pmcedie 
8~ ú formr el wgkxnento que ha de gobernarlas. 

/’ 
A propuesta del Sr. Mariu Tauste se mandó remitir 

al Gobierno una solicitud de -Dolia Francisca Milano, viu- 
da del sargento primero del regimiento infantería de Va- 
lencey, Mariano Soler, dirigida á que se le concediese la 
pension que le corresponde por haber fitllecido dicho su 
marido en la epidemia de Cádiz, y que se proporcionase 

ducacion h sus dos hijos de tierna edad en un colegio 
or cuenta del Est.ado. 
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Por el Sr. Diputado Diaz Morales se presentó tam- 
bien uua Memoria titulada Propuesta para mejora de la 
9nariiba militar ae BspaZa, manifestando que su autor, 
ambicionando so!0 el contribuir á la prosperidad de la 
Nacion, habin reservado su nombre; y pidió que se man- 
he @SM á la comision de ?tfarina para que la tuviese 
Presente. LaS Córks lo acordaron así, manifestando que 
la habian recibido con agrado. 

tancia 3c varios oficiales, prisioneros que fueron en Pran- 
:ia, y que residen nctunlmente en Valladolid, en la cual 
lespues de exponer los perjuicios que se les siguen en 
;u opinion, graduaciones é intereses despues de seis 
tiíos, pedinn á las Córtes se sirviesen resolver con la po- 
;ible brevedad la cousulta que tenis hecha el capitan ge- 
leral de Castilla la Vieja sobre el modo de terminar las 
:ausas de purificacion. 

A la misma comision se mandó pasar otra instancia 
le D. Pedro Peral, teniente del regimiento infantería de 
Mallorca, en que pedia tambien que las Córtes resolvie- 
sen con la brevedad posible la duda de si las causas de 

os prisioneros de los depósitos de Chalons y Dijon, eu 
Francia, deben decidirse con arreglo al decreto de 9 de 
Abril de 1813 6 á la Real órden de 24 de Noviembre 
de 1818. 

A la comision de Guerra se mandb pasar una expo- 

icion del brigadier D. Miguel Becar, coronel que fué del 
egimiento de caballería dragones de Almansa, en que 
efiriendo los acontecimientos que le comprometieron a 
ometerne al Gobierno intruso y exponiendo su misera- 

ble situaciou, avanzada edad de 69 anos con cincueta y 
los de servicio, pedia SC mandase al Gobierno le admita 
11 juicio de purificacion, 6 le conceda el retiro que le cor- 
wpondia eu 1810, 6 le dé destino activo en caballe- 
*in, con arreglo al decreto de 19 dc Octubre del año pro- 
uimo anterior. 

Las Cúrtes recibieron con agrado y mandaron pasar 
i la comision de Agricultura cuatro ejemplares impresos 
le ltl. iIlen~oria que sobre los montes de Toledo presenta- 
ron los ciudadanos D. Francisco Martinez Robles, mili- 
:iano voluntario de caballería de Toledo y catedrático 
.lc agricultura en la misma ciudad, y D. Julian Antonio 
Lopcz, labrador y agrimensor, cuyo original, dicen, tu- 
vieron ya cl honor de ofrecer al Congreso en la legisla- 
tura anterior. 
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bre 10s sucesos de Alcoy se mandb pasar una espesi- gas municipales, para mejorar en mucho á los mismos 
cion de D. Miguel Carbone11 6 hijos, y otros nueve fa- 
bricantes de mar de aquella villa, en que hacian prescn- 

pueblos, y aun para pagar parte dc las contribuciones. 
Esta esposicion, aunque sin firma, Ia han aprcciitdo las 

te la triSk sitwcion á que han quedado reducidos por Cbrtes y la han pasado á la comision, sin duda para que 
el horroroso atentado cometido en la tarde del dia 2 del las informe sobre un punto tan interesante y promover 
Presente mes Por una reunion tumultuaria de gentes cn SUS mejoramientos. 
los Pueblos inmediatos, reduciendo á cenizas las máqUi- Ea tan cierto como doloroso que generalmente los 
nas Y hasta las puertas y ventanas de SUS fábricas, CU- caudales públicos de propios y arbitrios, y aun los de 
yas tareas, dicen, no podian continuar si no SC les in- 
demnizaba de las enormes pkdidas que han sufrido; y 

pósitos, no sirven mas que para enriquecer ú los ma- 
nejantes, que para serlo intrigan sobremanera. Por lo 

pedian que se administrase pronta y cumplidnmcntejus- comun, las juntas de propios (I: interventoras de loa pú- 
tich Y que se les diese desde luego el valor de lo que sitos usan de aquellos fondos y aun de las Ancas, como 
han perdido, haciéndose despues cobro la Nacion de : de cosa propia; y si bien alguna vez se cargan de un 
quien haya lugar. pequciio rendimiento en sus cuentas, no son pocas 1~s 

quese dan do vacío 6 arrendadas a un tercero por canti- 
dades Mimas, siendo los verdaderos colonos los mismos 
administradores 6 mancjantes. Mil y mil hechos dc dis- 

Se leyó, Y fuC aprobado, el siguiente dickkmen de la tintas provincias y pueblos podia presentar la comision, 
comision de Asuntos y cuentas de Diputaciones provin- y tambicn del modo frauduloso do cubrir las cuentas y 
ciales: salvar los reparos que vienen dc golpe k la vista tlcl 

(iLa Diputacion provincial de Madrid dirigió al Go- más inepto contador. Si no fuera tan público como cons- 

bierno una exposicion para que se aprobase al ayunta- ; tnnte el mal general, la comision no avcnturaria su dic- 
miento constitucional de Alvares el repartimiento de I támen; pero, Sefior, es preciso no retardar el remedio, y 
1.740 rs. que iba á exigir á los vecinos con cl objeto de esto esta indicado ya por las providencias generales y 
dotar á un maestro de primeras letras. El honorario que ~ el convencimiento ilustrado del Congreso. Entro los dig- 
le seiíala es el de 3.000 rs.: los 1.740 rcpnrtidos al ve- i nos representantos que le componen, apenas habrá uno 
cindario, 260 que producen los réditos de algunas fin- / que igwre estos males y otros que la comision omite: 
cas que se enajenaron de una obra pía destinada j la que hay poblaciones cuyos caudales públicos asciendon 
enseiíanza, y Cuyo Valor entrb en el Crkdito público, y ! á. millones, y sus calles se ven sucias, desempedradas, 
1 .OOO rs. que deben sacarse del caudal de propios, aun- 1 sin fuentes, descuidados sus caminos dc entradas y sa- 
que por las circunstancias se hallen aquellos casi ex- 1 lidas: que los sobrantes para el Erario son nulos 6 muy 
ILaustos, pero antes se sacaban de ellos 2.000 rs. para escasos, y que los pagos de justicia que sobre ellos gra- 
wte objeto. La Diputacion aprueba la propuesta del vitnn, 6 no se verifican, ó se hacen con mucho atraso. 
ayuntamiento, dcspues de haber dcscchado otro arbitrio Ea lastimoso, Scfior, el estado de esta inmensa ri- 
que sobre la wnc se le propuso, y de haber tomado in- 

/ 
qucza pública, g1:rrnen tnmbirn dc la dcsmoralizacion 

formes sobre cl estado do los caudales do propios, oycn- de muchoa; y por lo mismo, á. la comision Ic parcac ob- 
(10 la Cont.:uluría de esta provincia; prro corno no sra de jcto muy digno do la akncion do1 Cuerpo lc’gislativ». 
sus atribuciones ni de las del Gobierno el aprobar los Xi los rcglameritos aprobndos, ni los nuwos quf: pudie- 
repartimientos, lo pasa édtc á las Córtcs para que con I’illl tlarsc!, serinn poderosos para represar y corwgir los 
arreglo al art. 6.” del capítulo II de la instruccion dc 23 malos: son abusoa demasiadamcntc eriwjoc,idox cou ~1 
flc Junio de 18 13, y demás que hablan del caso, se au- irresistible aliciente del interk, y cn estos cnsos es do 
torice al ayuntamiento, no solo á que tome do propios ncccsidad arrancar de cuajo el principio dr: estos malw, 
los 1.000 rs., sino á que reparta entre sus vecinos los , y dar un impulso cstraordinario y distinto U 10~ manan- 
1.740 que faltan para llenar la consignacion al maestro. tialtx cle eh riqueza pública, tlC Un modo que Con f4u~ 

La comision, fundada en lo que la Diputacion pro- protluctos puedan cubrirse 10s gastos municipales sin 
vincial expone, y con mórito á lo qUC el Gobierno diw, ncccasidad tlc ropartimiento 6 dCrr:lmas. Por fortuna, las 
Runque no se remite el expediente instruido, y sí el ofi- Cdrtes grncralcs y extraordinarias conocieron esto mis- 
cio del Secretario del Despacho de la Gobernacion, y mo cuan,10 cn su docrcto do 4 tlc Enoro tlc 1 H 13 1m11- 
sicn(io adcmiís muy recomcndnhlc el objato :i qUC SC d(%- tl.wn cnnjcnnr las tiwras dc propios y arbitrios, con ln 
Binan estos fondos, y casi do l)rimeriL necesidad; pcrsun- conilicioli y c:jrg;l do pagar cierto ciínon nnual, que do- 
(lida tambien do que 10s vecinos de Alvares e&‘m COll- bis calcularno por los rc:ndirnicntw del quinqusnio hastn 
formes en sufrir este repartimiento segun la Diputacion fin de 1 X07; por manera qur: 1:~ comision, nir~guuaotra 

expone, es de dictámen que las Cúrtes podrhn aprobar cosa proponc rn:Ls que 18 pronta cjocuciou del citfido 
~1 recargo (Ie IOS 1.740 rs. que ha de hacerse al vwin- dccreb, sin qne SC (?5perc la propuf:&a de las I)ipUkncio- 
dario de Alvares, como cl que de sus rentas do Propios ncs provinciulcs, ú quicncs Rf! cncargíi cn íd propongan 
se tomen los 1.000 rs. que tambien se n(%esitan, me- al Gobierno la oportunidad dc proceder al insinuado rc- 
diante á que estos voluntarioa sacrificios van 5 redundar partimiento. 
en beneficio de aquellos vecinos.)) Podria tambicn el Congreso mandar que los pucblo~ 

/ redimirsen los censos que sobre ellos gr‘avitan, con sus 
Ancasde propios, arbitrios 6 fondos de pktos, ya fuese: 
vendiéndolas í*n pilblica subasta, y entregando ír 1~ 

La misma comision presentó tambien otro dictiímen cknsualistas su capital en metálico, ya tarnbif3~ adjudi- 
que necia: &do:es in sohtum la íinca 6 fincas ncwsarias b cubrir- 

(Iun ciudadano de Búrgos representa á 1%~ C6rks 1~ por justa tasacion, sin nece%itlud dr: prolongadas ùili- 
sohre la mala administracion de los caudales de Propios gencias judiciales y sin que pudiwn rc&tirlo los ccn- 
en todos los pueblos, asegurando que si esti se mano- : sualistas, cualesquiera que sean las cláusulas de lan CR- 
jasen con pureza, rendirian para cubrir todas las car- / trituras de imposicion. Así lo exige la conveniencia píi- 

112 



446 13 DE MARZO DE 1821. 

blica y el interés comunal de los pueblos, no debiendo I mision que las Cortes desenrian acordar una disposicion 
olvidarse que como algunas ciudades 6 villas ticncn de- j general, y estuvo meditando los medios que le parecie- 

I besas y dilatados terrenos de propios, en cl!os FC han ron rnk :i propósito, y que 1x3 propuesto para evitar esa 
fundado pueblos que gimen en la miseria y suerte infc- malversacion de caudales, teniendo presentes y confor- 
liz de colonos, vejados con mil impuestos y de difwcn- mánrlolos con los dccrctos de las Córtes extraordinarias. 
tcs modos. X estos (liria la comision se les considerase En efecto, persuadida de que el origen de esos males no 
como vecinos predilectos de la matriz, y ademas de dc- puede cortarse de raiz íntcrin las costumbres y la ilus- 
marcarse B cada uno de talcs pueblos cl correspondiente I trucion no cundan más en Espatia; convencida igual- 
término jurisdiccional, diezmat’orio, alcabalatorio, ó sea mente de que todos los caudales que se administran por 
hoy contribuyente, se repartiese adcmgs ZA cada uno de ( pnrt’iculares que ticneu interés en aprovecharse de esta 
sus vecinos cierta porcion de terreno en propiedad, aun- ~ administracion, nunca podrán redundar en beneficio 
que con el gravamen de un justo canon anual, pero re- 1 público si no se establece esta de un modo legal y legí- 
dimible á ciertos y cómodos plazos. De este modo se po- timo, propone á las Córtes sencillamente que los cauda- 
blarán y cultivarán terruiíos que en IR actualidad solo les de propios y arbitrios, y aun los de pósitos, con- 
sirven para abrigar fieras y facinerosos. : sistentcs en fincas rústicas y urbanas, se enajenen desde 

P aunque algunos Sres. Diputados por sus pro- 1 luego dándose á censo, para que de esta manera asegu- 
posiciones han excitado al Congreso para que indique al ’ rados los caudales que puedan cubrir en todo 6 en parte 
Gobierno el cumplimiento de dicho decreto, la comision : las obligaciones de los pueblos, no quede lugar & manejos 
insiste todavja en que se adopten medidas prontas y 1 en su administracion. Este es el objeto de la comision: 
eficaces para que se verifique inmediatamente, y pro- i si algun Sr. Diputado pusiese objeciones particu!ares al 
pone que se enajenen todas las fincas rústicas y urba- dictAmen, contestaré 5 lo que SC diga; pero hc creido 
nas pertenecientes á propios, arbitrios y pósitos, dáudo- deber dar antes esta idea general, reservándome la pa- 
las & censo por la tasacion en el modo prevenido en el ! labra para hacer uso de ella caso que se impugne el pa- 
citado decreto, y las pensiones ó rendimientos se apli- 
quen á sus respectivos objetos. Y para evitar su mala 
versacion, luego que se verifiquen las enajenaciones, y 
otorgadas que sean las competentes escrituras, en las 
que se hipotecaran las mismas fincas á la seguridad de 
los réditos, los secretarios de ayuntamientos formarán 
unas listas 6 nóminas de ellas, sus rendimientos, per- 
sonas que las han adquirido, cabidas y linderos, las 
que, certificadas y autorizadas en debida forma, remiti- 
ran, una á la Diputacion provincial y otra al jefe políti- 
co, para que quedando cl original en el archivo del 
ayuntamiento, se coloquen estas en las respectivas se- 
cretarías, para que por ellas se pueda legitimar el cargo 
al tiempo de visar-y aprobar las cuentas; y que por el 
repartimiento de dichas tierras no se lleven otros dere- 
chos que los de arancel por la copia de escritura, que 
deberá pagar el vecino & quien se dé la finca, gunrdán- 
dose en lo demás lo prevenido en dicho decreto, debien- 
do cada ayuntamiento, antes de otorgar las escrituras, 
remitir el expediente á la Diputacion provincial para la 
conveniente aprobacion, que presta& tcmando los con0- 
cimientos oportunos de la Contaduría de propios de la 
provincia, para averiguar si el producto del quinquenio 
corresponde al cánon sefialado, y tomando las demás 
noticias que les parezcan necesarias, clcvarlas al cono- 
cimiento del Gobierno para que Oste 10 haga á Ias Cór- 
tcs con datos fijos y seguros. 

La ilustracion del Congreso y sus anhelos por el 
bien público determinarkn lo más conveniente. )) 

Leido cstc dictamen, dijo 
El Sr. MARIN TAUSTE: Como de la comision, 

ha& alguna pcqueba aclaracion, para que se imponga 
el Congreso. Este asunto es bastante arduo, y me pare- 
ce que Conviene que los Sres. Diputados se enteren an- 
tes de entrar en la discusion, de los motivos que tuvo 
la comision de Diputaciones provinciales para extender 
este largo dictamen sobre una representacion sencilla 
WC Se presentó al Congreso y se pasó 4 la comísion a 
fln de que bta propusiese á las Córtes los medios que 
estimase mbs conducentes para evitar las dilapidaciones 
de los c~~dales‘de los pueblos. La comision creyó que 
cuando las Cdrtes heùia,b hecho aprecio de este anónimo, 
dWunoslo a& pero @e tis% Ile~~b de detalles y fundado 
eu verdades que t&Iti cGr&&f&:~~y6;. digo, .M’co- 

recer de la comision. 
El Sr. PRIEGYO: Por más que digan las Córtes , y 

por más órdenes que den para que los propios de 10s 
pueblos se repartan, esto no se verificará jamás si no Se 
idoptan medidas muy eficaces. Yo creia en la legisla- 
;UTa pasada que esta era cosa muy fácil, y efectivamente 
isto no es muy dicifíl; pero habiendo recorrido luego 
.os pueblos, y ha biendo procurado enterarme del estad0 
lue tienen en ellos los propios, veo que nunca se baria 
?ste repartimiento, y únicamente podrá conseguirse 
orefijando á los pueblos un término perentorio den- 
ko del cual deban hacerlo. Es preciso que sepa el 
Songreso que los propios son y han sido hace mucho 
Scmpo el patrimonio de los que mandan en 10s pue- 
blos. Las dehesas y demás tierras de propios se sacan 
todos los años á pública subasta; pero desgraciad0 
del que se presente á hacer proposiciones; pues ya 
se sabe que tal ó tal familia ha de tener tal 6 tal fin- 
ca, y la que vale 8 ó 10.000 rs. en renta, se po- 
ne en 400 6 500. Los aprecios y tasaciones se hacen 
por los mismos aperadores 6 criados de poderosos, y 
despues, con decir se ha caido el fruto, se rebaja aun la 
mitad. Este es el estado que tienen los propios en 10s 
pueblos. Y cuando los principales son los que comen de 
ellos, y son tambien los que componen los ayuntamien . 
tos ó los que los mandan, icómo no se han de oponer á 
esta medida y entorpecer una operacion en que van h 
perder los que tienen hecho su patrimonio? Señor, es ne- 
cesario conocer que los hombres no se mudan de pron- 
to. Yo sé de ayuntamiento que ha dicho que no puede 
saber cuál es el valor de sus bienes de propios, ni cuál 
su cabida, porque no tiene con qué pagar al que haya 
de medirlos. De aqui es que ese expediente que se ha 
resuelto esta mañana, del pueblo que se queja de no te- 
ner con qué cubrir la dotacion del maestro de escuela, 
sobre el que se ha dicho que se haga un repartimiento 
para ello, no hubiera tenido lugar si estuvieran bien 
administrados los productos de propios. Pero iqué suce- 
de? Que 10s pueblo3 de España están sin ninguna poli- 
cía y en términos que es una vergüenza entrar en ellos, 
Y eSf&S propios solo sirven para que los disfruten aque- 
bs que siempre han comido de ellos, pasando como es- 
mi@ de privilegio de @eneracion en generacion. Así, 
lw3 WUWX3. Srentaal* wxhu estas dos proposiciones: pri- 
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mera, que se seiíale un término fijo para que se verifi- nados las dehesas y pastos de los propios, hará desapa- 
quen estas enajenaciones: segunda, que so sofialen asi- recer la division que con tantos perjuicios ha destrozado 
mismo unas reglas exactas para que se cobre este ca- : y aun destroza á los pueblos. Ademas, no podrá forjarse 
non y so emplee como es debido, porque como está. en ~ tan fkilmente una cuenta como la que dice haber visto 
el dia es una lástima. Con los propios, por las muertes el seiior prcopinantc, dc la rnstauza de 5.000 zorros. 
de zorros. lobos, lobas y otros animales, se consumen ’ Bien se conoce 10 que esto es; pero ello mismo prueba 
todos los fondos. Segun el actual desórden, no es ex- la necesidad de que los fondos públicos no den márgen 
traiio que se encuentren en un solo pueblo sin rendir en la naturaleza de su administracion á que este des- 
cuentas de muchos años, libranzas de 4 6 5.000 rs. en- 1 orden continúe. 
tre zorros, lobos y otros animales daimios; y yo tengo 1 Concluyo, pues, suplicando á las Cortes que pongan 
noticia de pueblos donde cn las de pocos anos podrà. re- / un remedio radical á tantos males, que cesarán, a mi 
unirse una cantidad increiblc de esas fingidas libran- ) juicio, si so eleva a decreto el dictknen de la comision, 
zas. Los propios, como estSn en cl dia, para nada sirvon sobre lo cual me propongo hacer una proposicion for- 
sino para alimentar el lujo de cuatro familias, y así cs mal. Y ya que el señor preopinante ha tocado, aunque 
preciso enajenarlos cuanto se pueda; enajenaciou para ¡ por incidencia, la matanza de las ahmafias y fieras, rc- 
cuyo efecto he presentado una indicacion, y para cuan- ~ quiero a las Cortes para que den una ojeada sobro este 
do se lea pido la palabra. punto. 

El Sr. CEPERO: La consecuencia legítima que se alc consta que en una gran parte de los pueblos dc 
deduce de las reflexiones del Sr. Priego, es que esta re- 1 Andalucía, desde el ano de 8 en que empezó In. guerra, 
solucion de las Córtes hallará obst&culos en los que tie- i no se paga un maravedí por matar lobos, resultando de 
nen intereses contrarios á esta medida beneficiosa. ~ aquí una multiplicacion espantosa de estas fieras, las 
AQuién duda que las familias que miraban como su pa- I cuales perjudican y disminuyen considcrablemeutc la 
trimonio la administracion de los propios de los pueblos , ~ riqueza de muchos pueblos cn que uno dc los principa- 
no se valdrán de cuantos arbitrios estén á su alcaucc les artículos ó el principal es la ganadería; y la causa 
para continuar administrándolos? Pero si las Córtes hu- de este mal proviene de que los caudales de propios SC 
biesen de alzar la mano de las saludables reformas que i distraen 6 no llegan á entrar en caja. Dense, pues, las 
se necesitan por las dificultades que ocurren en la eje- I dehesas en c&non, y su producto dará para pagar B 
cucion de cada una, bien podian renunciar á todas. I los que maten lobos. 
Convengo con el señor preopinante en que esta tiene j El Sr. PRESIDENTE: Debo advertir que esto dic- 
todas las que S. S. ha indicado; mas es tal la necesidad ~ támen es de fecha anterior al decreto de las Córtes de 6 
que hay de superarlas, que aunque fuesen mayores de- ~ de Noviembre, en que está mandado que los baldíos, 
biéramos arrostrar cualquier peligro, á trueque de ata- I con arreglo á otro decreto de Enero de 1813, se vendan 
jar los males que sufren los pueblos de resultas de tener ’ por el Crédito público, aplicándose la mitad á los solda- 
caudales de propios que administrar. / dos que se han inutilizado en la campaña; y con res- 

Esta administracion es el verdadero orígen de la , pccto á propios, que se verique su repartimiento. El dc- 
ambicion de los empleos municipales, de la division en I creto es muy largo y contiene muchos artículos cn que, 
las familias para conseguirlos, de los partidos y de las 1 se fijan las reglas para verificarle; por consiguiente, 
facciones que tantas veces han turbado la t.ranquilidad este negocio está decidido ya por aquel decreto. Hay 
de los pueblos, y aun en el dia impiden que el sistema dos indicaciones sobre lo mismo, una presentada ahora 
constitucional marche con la prosperidad que pudiera, y la otra esta maiiana, en las que, conociendo que cstc 
si los enemigos estuviesen íntimamente unidos. iY cual asuuto es de la mayor importancia, se pide que las Ctr- 
es la causa de que no lo eston? El deseo de administrar tcs digan al Gobierno expida las Grdcncs necesarias para 
los caudales de propios. Pues si es indispenssh?e que á que dentro de un término fijo se ejecute 10 que osta 
disposicion de los ayuntamientos haya algunos fondos mandado; y la una es del Sr. Moreno Guerra, que pide 
para subvenir á las necesidades municipales, y al mismo se scfiale el dia de Ssn Pernando como tórrnino para el 
tiempo vemos los inconvenientes que tiene el recaudar cual deba estar hecho el repartimiento. Hc dicho esto 
estos fondos de las rentas dc propios, consistentes en únicamente para que las Cortes puedan tenerlo presente 
bienes raices, ¿rlué mejor medio para conseguir aquel en la discusion. 
bien y evitar este mal, que adoptar la medid:i que la ~ El Sr. CEPERO: Es cierto todo eso; pero este dictá- 
comision propone en su dictamen? VCndansc, pues, las ~ men comprendo algo mas que aquel docrcto. 
fincas do propios, cuyos r6ditos se invierten regular- 1 El Sr. MBRIN TAUSTE: El decreto de las Cortes 
mente en objetos tan contrarios a SU institucion; empc- i generales y extraordinarias habla de los terrenos de 
ro osta venta sea de manera que arranque de raíz los propios, y la disposicion que dieron estas CGrtes antes 
malos que hasta ahora han nacido de la funesta admi- ~ de concluir la prilncra legislatura, fué relativa al rcpar- 
nistracion que han tenido los propios, y que beneficie al ) timiento de los terrenos baldíos, destinando una parte 
mismo tiempo a la h’acion. iCuál, pues, será esta ma- ~ para los soldados inutilizados en campaña y otra para el 
nera? Repito que la única en mi concepto os la que pro- ~ Crédito público, el cual dispusiese de ella scgun tuviosc 
pono la comision. Repartir entre los braceros pobres Y ~ por conveniente. Pero la comision ahora SC ha hecho 
honrados todas las tierras y bienes de propios bajo uu 1 tambien cargo de los caudales de los propios y de los 
chnon. Por moderado que éste sea, entrar& en las cajas pósitos, y principalmente de los primaros, comprendicn- 
dc fondos municipales más de lo que ha entrado hasta do sus fincas rú&icas y urbanas. hquel decreto de las 
ahora, por grandes que sean los propios de los pueblos. C5jrtes extraordinarias, como he dicho, habkd de estos 
Mas 110 es esk bien cl único quo se seguirk serálo, y ~ fondos de propios y do1 modo dc enajenarlos; poro dis- 
acaso mayor, cl que siendo fijas las rentss IIO podrku 1 pono al mismo tiempo que las Diputaciones prdvincialea 
di,3traorso tan f&cilmcnte; y la dificultad que habrk en I hayan de decir cuándo es llcgddo el tiempo oportuno 
malverssrlos, esto es, en que 10s caciques de IOS puc- i para que se verifiquen estas enajenaciones. Las Diputa- 
1~10s sc repartan á su placer y para el pasto de sus ga- 1 clones provinciales no han expresado todavía al Cíohicr- 



no que haya llegado aquel momento, y sin embargo, yO 
ereo que todos estamos persuadidos de que ha llegado 
ya la época de que se proceda á la enajenacion de las 
fincas de propios, y que no basta que se disponga sola- 
mente la de los baldíos, porque ademiîs de las grandes 
ventajas que han de resultar á la Nacion de que aque- 
llas se pongan & ceuso y se fomente por este medio la 
agricultura, hay otra utilidad grandísima, cual CS Iri de 
dar propiedad & la multitud de braceros que no la ticuen 
ni podrian llegar á adquirirla de ninguna otra manera. 
Todos los bienes que se han puesto en circulacion, 6 
bien son del Crédito público, y se necesita tener capita- 
les en papel para adquirirlos, 6 bien son dc mayorazgos 
6 propiedad particular, y se necesita dinero par,? com- 
prarlos. T como quiera que el infeliz bracero carece de 
uno y otro, nunca podria Regar á adquirirlos, ií no ser 
de esta manera, que, por otra parte, no causa ningun 
perjuicio á los pueblos, sino que antes bien debe pro- 
porcionarles grandes beneficios, porque es bien seguro 
y demostrado que las enajenaciones por medio de un cá- 
non regular, ó bajo, si se quiere, deben producir aun 
más que las mismas fincas siguiendo administradas co- 
mo hasta aquí. De manera que el inconveniente que cl 
Sr. Secretario de la Gobernacion de la Península dijo en 
otra ocasion habia en hacerse desde luego las enajena- 
ciones, que era el que los pueblos careciesen de los fon- 
dos necesarios para satisfacer sus cargas públicas, no 
existe si se adopta el medio que se propone; pues aun 
calculando los productos que deben rendir las fincas de 
Propios dadas por un cinon bajo 6 moderado, produci- 
rán a los pueblos cuando menos la misma cantidad, si 
no es mayor que la que necesitan para cubrir aquellas 
obligaciones. Deben por lo mismo atender las Córtes con 
todo cuidado á que se ejecute el repartimiento de estas 
tierras, y evitar el que se entorpezca esta saludable me- 
dida por lo que se previene en el decreto de las Córtes 
extraordinarias, mediante á que las Diputaciones pro- 
vinciales no han dicho todavía que sea llegado el tiem- 
po de hacer dichas enajenaciones: operecion que no de- 
be de modo alguno confundirse con los otros reparti- 
mientos que se mandaron hacer de las tierras de bal- 
díos. Proporigo, pues, que este asunto se deje sobre la 
mesa para que se enteren de él á fondo los Sres. Dipu- 
tados, y si no SC cree bastante claro, que pase á esta 
misma comision ó á cualquiera otra, para que proponga 
y acuerden las Córtes un decreto sencillo y facil en su 
ejccucion, no dcbieudo nosotros descansar en solas las 
disposiciones que dieron las anteriores Córtes, respecto á 
que se ha visto cuán poco fruto han producido basta 
abora 1) . 

Repitió el Sr. Prcside~~&e que el decreto citado hnbla- 
ba 110 solo de los baldíos, sino de los propios y su repnr- 
timiento, y dispuso que se leyese la siguiente indicacion 
del Sr. Priego: 

ft?r‘o habiendo procedido las Diputaciones provincia 
1~s al repartimiento de propios y baldíos, retardando el 
cumplimiento dc uno de los más benéficos decretos, pide 
se diga al Gobierno comunique las mis estrechas órde- 
nes Para que en un término perentorio se haga este re 
Partimiento, ocupándose desde luego las Diputacioner 
Provinciales en esta interesante operacion. u 

Rn aPOyO de esta indicaeion dijo 
El Sr. PEIlX+O: El beneficio que deba resultar ú 10: 

Pueblos del rePartimiento de esos terrenos, es vano que 
YO 10 djm PCS es Clara que todo aquel á quien se re 
Wr!a una tierra de proph 88 un soldado de la PMria 
Y’-@ 110 SC la deja% qui@r poa. 1Qo &dadm de la tira 

nía. Ademas, toda esta propiedad producira mucho más 
puesta en unas manos que la han de manejar mejor por- 
que tienen mas interés. Así, sin hablar nada de esto, diri: 
que cn lo que antes he hablado no me he opuesto en ma- 
nera ninguna al dictámen de la comision: he dicho, si, 
que quiero que se haga algo más, previniendo al Gobier- 
no que comunique las círdenes convenientes para que so 
haga la enajenuciou dentro de un término fijo. No mc 
he opuesto á que se repartan; al contrario, no quiero que 
sigan cu administracion ni un solo dia, y si he hablado 
algo de invcrsion, es solo con respecto al cánon que de- 
ben pagar estas tierras. 

Por lo demás, he visto, vuelvo A repetirlo, cuenta de 
propios en que se ponen millares de zorros muertos, con 
solo reunir las cuentas de pocos anos, sin que sean ne- 
cesarios muchos trabajos para esto, pues si cu ese pue- 
b!o que ha citarlo cl senor preopinante no se pagaba 
niuguno, es necesario que sepa que hay otros en los que 
se cubren anualmente muchos miles de reales con esta y 
semejantes trampas. Esto he dicho, y esto constará en 
las notas taquigrãflcas; y si se quiere decir que es exa- 
geracion, digo que no lo es; que no los habrán muerto, 
pero que habrin querido cubrir con eso la inversion de 
30 6 40.000 rs., que es solo á lo que aspiraban, y no a 
que hubiese 6 no animales daI3nos.b) 

Leyóse tambien la indicacion del Sr. loreno Guerra. 
que decia: 

«Para evitar las demoras voluntarias ó verdaderas en 
el repartimiento de los propios y baldios, pido que para 
el día de San Fernando próximo en todos los pueblos de la 
Península se verifique el repartimiento segun la ley de 
las Córtes. 1) 

Para fundarla, dijo 
El Sr. IKORENO GUERRA: Hay ciertos manda- 

mientos en que no solo se previene el cumplimiento de 
ellos, sino tambien el dia en que han de cumplirse: así 
en los de la Iglesia se manda, no solo comulgar una vez 
al ano, sino que sea por Pkcua florida. Las Córtes 
tienen mandado el repartimiento de propios y baldíos, y 
en la ley de 9 de Noviembre están bien expresados los 
términos en que se ha de hacer este repartimiento, que 
es lo m+ís fkil, pues en él se previene que se busque el 
orígen de aquellos terrenos, y se vea si tienen algun 
censo sobre sí, pues 10 primero es pagar lo que se debe; 
en fin, todo está mandado, y solo falta el cumplimiento: 
falta que depende do la mala voluntad de los que lo han 
de hacer, porque tienen interás en que no se reparta. 
Los ricos de los pueblos por lo regular son ganaderos que 
quieren tener pastos de balde para sus ganados, 6 agri- 
cultores que tienen estas tierras en arriendo por 4 rs., y 
ni unos ni otros quieren que se repartan. Así, insisto en 
que las CGrtes, atendiendo á que es una de las leyes que 
más han de contribuir al establecimiento del sistema 
constitucional, y ha de dar un grandísimo fomento á la 
agricultura, y no tratando del modo de ejecutar el re- 
Partimiento, porque está ya mandado, sino de su pron- 
titud, señalen un término fijo para ello. El término hns- 
ta el dia de San Fernando es muy suficiente, Porque en 
10 que queda de Marzo hay tiempo bastante para comu- 
nicar las órdenes, y en los meses de Abril y Mayo yo 
desafio al ayuntamiento más apático a que le sobra tiem- 
PO para hacerlo, si quieren trabajar y obedecer la ley. 

Si el Congreso no fija un dia, jam&s so vcrificarii, 
i Porque yo he viajado por la mayor parte de Espafia, y ho 

Viti las dificultades que oponen á esta medida el cgois- 
me, la codicia y Ia costumbre. Una de las razones que 
~~JQs ,&raudes @@&%93 y propietarios, es que enton- 
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ws no hallarán brazos para sus labores, porque dicen 
que si los pobres tienen tierras propias que trabajar, no 
querrán ir á cult.ivar las de sus cortijos: vea el Congre- 
so si puede darse una razon más inmoral ni mas tir&- 
nica. Yo tambien tengo cortijos; pero los cultivaré como 
pueda, ó tomaré otro modo de vivir. Ademk, el pobre, 
teniendo propiedad, se hará á gastar más, se hará mas 
independiente y más amigo del lujo, que en cierto sen- 
tido es el alma de la sociedad, y al cabo de algun tiem-’ 
po se casarán todos los que hoy por falta de propiedad 
permanecen celibatos, indolentes y haraganes, y se au- 
mentaràn los brazos para labrar las tierras de los ricos 
y los pobres. (El Sr. Presidente le adoirtió pzce se cowlra- 
jese á la cuestion, y co?atinuó): hes, Señor, digo que so- 
bra tiempo con el término que he dicho, y pido que 
atendiendo las Córtes á la importancia de seiíalarle , se 
fije en el dia de San Fernando, dia de nuestro Rey, cu- 
ya circunstancia he tenido tambien presente para hacer 
esta indicacion; entendiendo el Congreso que si no se 
seiiala un dia determinado y un término fijo, jamas se 
hará el repartimiento, y todo serán dudas y consultas 
voluntarias , por el interés de los ricos contra el de los 
pobres, careciendo la Nacion de los innumerables bene- 
ficios de esta ley creadora de la agricultura, y la cual 
debe ejecutarse inmediatamente , pues aunque las divi- 
siones y los repartimientos se hagan mal, peor es no ha- 
cerlos, porque hoy las tierras de baldíos y propios 6 es- 
tán incultas, perdidas y eriales, ó están en poder de 
cuatro ricos ó mandones de los pueblos casi de balde, ccn 
lo cual estos hombres tiranos y avarientos están engro- 
sando sus fortunas á costa de la sangre de los pobres y 
de la felicidad de la Nacion.)) 

Manifestó el Sr. Presidente que el decrete que habia 
citado se hallaba en el tomo G.” de la coleccion; cl cual 
acababa de repartirse, y es la órden de 8 de Noviembre 
dc 1820, que se encabeza flledidas para la ejecwion del 
vepartimie&o de terrenos baldzós y de propios de los pueblos, 
cuya lectura mandó hacer el mismo Sr. Presidente, y en 
efecto se hizo; dcspucs de lo cual, dijo 

El Sr. GASCO : Ninguno de los señores que han 
hablado hasta ahora, ha negado 6 desconocido las utili- 
dades y ventajas de la enajenacion de los terrenos de 
propios entregándolos al interés individual. No me de- 
tendré, por consiguiente, á hablar de ellas, porque co- 
nozco yo tambien sus beneficios y los males de la admi- 
nistracion actual; males que aunque se han atribuido á 
los ayuntamientos, no sé si son más culpables estos que 
las autoridades que los han consentido. Solo llamaré la 
atencion de las Córtes hácia una indicacion que sobre 
esto se hace en la Memoria del Sr. Ministro de la Gober- 
nacion. Hablando de las dificultades de los pueblos para 
satisfacer sus cargas municipales, y del decreto de las 
Córtes para facilitar la enajenacion de estos terrenos, 
indica inclinarse el Gobierno á creer que en la actuali- 
dad acaso seria conveniente demorarla, apoyando su 
parecer en varias razones de utilidad comun y de be- 
neficio de los mismos pueblos. Las razones de utilidad 
comun son, que debiendo ponerse en venta una gran 
cantidad de tierras de propiedad pública, con motivo de 
los varios decretos de las Córtes, ya para esta enaje- 
nacion, ya para la venta de los bienes de monacales, y 
ya tambien de resultas de la abolicion de vinculaciones, 
no se podria hacer la cnajenacion con ventaja de los 
pueblos, resultando que, sin conseguir el objeto, carece- 
rian de los fondos necesarios para cubrir IaS atCnCiOnes 
municipales, muy sag. adas á la verdad, pues sobre ellas 
estriba la educacion pública, la administracion y la sa- 
lubridad de los mismos pueblos. 

Yo quisiera, pues, que antes que las Córtes tomaran 
ninguna determinacion sobre esto, seoyera al Gobierno, 
que como conocedor del estado de los pueblos y de sus 
necesidades, podrá poner al Congreso en el camino del 
acierto, no para sancionar en manera alguna la perma- 
nencia de los bienes de propios, sino para suspender 
esos términos tan cortos que el celo de los Sres. Dipu- 
tados quiere prefijar para su enajenacion. 

No entraré. en la cuestion de si llena todos los obje- 
tos y deseos de las Córtes el decreto de 8 de Noviembre 
último sobre este asunto, propuesto por la comision de 
Agricultura, de que entonces tenia yo el honor de ser 
iudivíduo; en mi concepto los llena todos: pero no esta- 
mos en el caso de disputar- las ventajas de la enajena- 
cion; lo estamos, sí, en el de oir al Gobierno, para que 
nos diga si esta enajenacion será ahora oportuna, esto 
es, si es ya tiempo de verificarla. El Gobierno cree que 
no, y para mí su voto en esto, como en todo lo demás, 
es muy respetable. No quisiera , pues, que llevados de 
un celo seguramente muy laudable, pero que puede ser 
inoportuno, diésemos una determinacion que, creyendo 
que debia producir bienes, produjese acaso males. Así, 
absteniéndome de entrar en lacuestion principal, me li- 
mitaré á pedir que quede sobre la mesa ese dictamen, y 
se señale dia para su discusion, avisando al Gobierno, y 
particularmente al Sr. Secretario de la Gobernacion de 
la Península, para que asista á ella á fin de ilustrar al 
Congreso. )) 

Habiendo apoyado esta misma idea el Sr. Priego, se 
declaró el punto suficientemente deliberado y se acordó 
suspender su discusion, para la cual seiialaria dia el se- 
ñor Presidente, dándose aviso al Gobierno , para que 
asistiese á ella el Secretario do la Gobernacion de la Pe- 
nínsula. 

Se leyó en seguida una indicacion del Sr. Cepero, 
relativa al anterior negocio, la cual se hallaba coacobi- 
da en estos términos: 

((Pido que las CGrtes encarguen á la lnisma comision 
de Diputaciones provinciales que á la mayor brevedad 
posible, prefijando la época de la distrihucion de bal- 
díos, scilale ademas la manera de enajenar los prédios, 
así rústicos como urbanos, bajo el cánon que se estime 
conveniente. )) 

Mandbse unir esta indicacion á las anteriores, y que 
se tuviesen presentes al tiempo de la discusion. 

La misma comision de Diputaciones provincisles 
presentó tambicn cl siguiente dictámen: 

ctE Secretario de la Gohernacion de la Península, de 
órdcn del Rey expone á las Cbrks, para cl mejor desem- 
peno y despacho de los asuntos cometidos á las Dipu- 
tacioncs provinciales, que convcndria asignar á cada 
una de las secretarías de ellas los subalternos, además 
del secretario, que sean convenientes, graduandolas por 
el mismo órden con que están clasificados los gobiernos 
políticos; y propone que se señalen á las dc primera 
clase cuatro oficiales y dos escribientes; tres oficiales y 
dos escribientes á las de segunda, y á las de tercera 
y cuarta clase dos oficiales y un escribiente, cuyos sueI- 
dos se pagarán del fondo de propios de las provincias 
respectivas, y no excederán de 10.000, ni podrán bajar 
de G.OOO reales. 

La comision entiende que es muy arreglad0 cl plan 
del rjccretario do In Gobcrnacion, y que podia facultar- 

113 
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se al Gobierno para que interinamente se estableciese, I 
fin de que no se entorpecieran los negocios encargado 
8 las Diputaciones, que son de mucha consideracion J 
consecuencia, y se eviten arbitrariedades, sin perjuicio 
de que las Córks en la próxima legislatura determine] 
definitivamente, con toda deliberacion y vista de ante- 
cedentes, lo que juzguen más oportuno. n 

No habiéndose podido tomar en consideracion por la! 
CWes este dictámen en la legislatura anterior, lo habir 
ampliado la comision en los tirminos siguientes: 

ctLa misma comision, teniendo presente que la falo? 
de tiempo no permitió á las Córtes resolver en la ante- 
rior legislatura este expediente, lo ha tomado nueva- 
mente en consideracion, B fin de proponer más deteni- 
damente la organizacion de las secretarías de las Dipu- 
taciones provinciales conforme á la actual division de 
las provincias. 

Desde luego cree suficiente el número de oficiales y 
escribientes que propone el Gobierno; pero siendo de 
presumir que no los ocupe todo el año el desempeño de 
los asuntos de las Diputaciones provinciales, segun el 
número de sesiones que deben celebrar, justo es que, 
cuando aquellas lo permitan, ayuden al despacho de los 
negocios de las secretarías de los jefes políticos respec- 
tivos, en donde pueden ser frecuentemente necesarios, 
por la rapidez con que deben proceder estas autoridades 
cn el ejercicio de sus principales atribuciones. 

Igualmente conviene la comision en que el &xi- 
mum y mínimum de los sueldos sea el que propone el 
Gobierno, limitindolo á los oficiales, pues los escribien- 
tes los considera sutlcientemente recompensados con la 

dotacion anual de 4.400 rs. los primeros y 4.000 los 
segundos, en donde deba haberlos. 

Reconoce, en An, por razones muy óbvias y que 
por tanto no las hace presentes á las Córtes. la necesi- 
dad de un portero en cada una de estas secr&arías; y 
así, aunque’ el Gobierno no haga mcncion de 61 cn su 
exposicion, la comision lo propone con el sueldo de 
3.300 rs. 

B consecuencia de todo lo que precede, la misma es 
de parecer: primero, que se establezcan las secretarías 
de las Diputaciones provinciales de la Península é islas 
adyacentes con el número de oficiales, escribientes y 
porteros que expresa la adjunta planta, sin perjuicio de 
variarla cuando se veriflque la nueva division del terri- 
torio español, ó las Córtes lo estimen justo: segundo, 
lue estos subalternos disfruten los sueldos designados 
?n la misma planta, y se les pague del fondo de propios 
le las respectivas provincias: tercero, que los jefes po- 
íticos, cuando lo consideren necesario y compatible con 
31 buen desempeño de los asuntos conflados á los oficia- 
es y escribientes de las mencionadas secretarías, pue- 
tan valerse de ellos para auxiliar en los trabajos que 
ocurran en las de los mismos jefes políticos: cuarto, q‘le 
n el caso de no haber propuesto todas las Diputaciones 
)rovinciales el sueldo de sus Secretarios, á An de que 
as Córtes se sirvan aprobarlo, segun se previene en el 
.rticulo 4.“, capítulo II del reglamento para el gobierm, 
Iconómico-político de las provincias, les fije el Gobierno 
m breve término dentro del cual deban hacerlo. n 

La planta á que se refiere este dictámen es Ia si- 
:uie nte: 
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Número y dotacion de los empleados en Zas secretardas de Zas Diputacionesproainciabs de Za Penhs~lu 
é istas adyacelttes. 

OFICIALES. ESCRIBIENTES. 
PROVINCIAS. - 1.” 2.” 3.” 4.” 1.O 2.” PORTEROS. 

Madrid ............. 
Aragon ............ 
Cataluña ........... 10.000 8.500 7.000 6.000 4.400 4.000 3.300 
Galicia ............ 
Valencia. .......... 

Astúrias ............ 
Búrgos ............ 
Cádiz ............. 
Extremadura. ....... i 
Granada ........... \ 9.500 8.000 6.500 n 4.400 4.000 3.307 
Malaga ............ 
Múrcia ............. 
Sevilla. ............ 
Toledo. ............ 

Alava . . , . . . . . . . . . . 
Avila. . . . . , . . . .*... 
Baleares. . , . . . , . . . . 
Canarias. . . . . . . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . . . 
Cuenca . . . . . . . . . /.. 
Guadalajara . . . . , . . . 
Guipúzcoa . . . . . . . . . . 
Jaen . . . . . . . . . . . . . . 
Leon .............. 
Mancha. 9.000 7.000 ........... 
Navarra ............ 
Palencia ........... 
Salamanca. ......... 
Segovia ............ 
Soria .............. 
Santander .......... 
Valladolid .......... 
Vizcaya ............ 
Zamora ............ 

Leido el anterior dictamen, dijo i 
El Sr. OCHOA: Sefior, cuando la Nacion española : 

espera parte de su felicidad de la disminucion de im- j 
puestos y contribuciones, parece que el Gobierno se em- 
peña en buscar motivos para aumentarlos. LO que se ha 
leido en ese dictámen , que incluye el plan envindo por el 
Gobierno, me atrevo á asegurar que va & ser una me- / 
dida que moleste y veje á los pueblos, que están ya 
bastante molestados y vejados por otros títulos. En un ’ 
tiempo de escasez y miseria, en que estamos preconi- { 
zando contínuamente la infelicidad en que gime la Na- , 
cion; en un tiempo en que falta el numerario y en que 
solo debemos pensar en economías, entonces es cuando ’ 
queremos crear nuevos empleos y aumentar oficinas. 

El año pasado, hablando de las Diputaciones provin- 
1 

ciales, propuse el medio con que podrian montarse con 
; 
i 

muy poco costo de la Naoion, y estar mucho mejor ; 
servidas sus oficinas. La ley solo dice que las Diputa&- , 
nes provinciales tendran un secretario; no añade más. / 
Yo bien veo que no es posible que con él solo puedan : 
despacharse los muchos negocios correspondientes á es- ’ 
taa corporaciones: conozco que necesitan oficiales; pero 
p&ììtd &)ué datos tiene el Gobierno para asignar los 

1) 4.400 1) 3.300 

que en el plan se detallan? Es necesario que nos con- 
venzamos de que no se adelanta más por tener cn una 
oficina muchos cmplcndns, sino por tenerlos buenos: lo 
que se adelanta con tener muchos, es causar m8s dcsúr- 
den, mas confusi’on, gastarse mas cigarros, mas brnse- 
ros. Señor, llcgi cl tiempo de hablar claro. Esta es la 
última legislatura en que jio mc hallare, y quiero dejar 
consignado en el Diario de Ch-tea mi modo de pensar, 
para poder responder 6. mis comitentes cuando me re- 
ocnvengan sobre tales 6 tales providencias, presentan- 
doles mi dictamen. Los pueblos estan abrumados con el 
enorme peso de los impuestos, y con el objeto de con- 
tribuir 8 su menor gravamen hice una proposicion en la 
legislatura anterior, que no sé si estera en el expediente. 
(Manifestd el Zr. Secretwio qwe estala allL.) Propuse enton- 
ces que las Diputaciones provinciales que debian nom- 
brar un secretario con el sueldo de 30.000 rs., le asig- 
nasen 50 6 60, 6 si no se creia bastante, 80.000 rs., & 
fln de que siendo él solo el responsable, buscase por sí 
y á su costa aquellos oficiales en quienes tuviese mayor 
satisfaccion. De este modo estaria la Diputaoion bien 
servida, y oaso de no estarlo, se le podria exigir la res- 
ponsabilidad, sin que pudiese excwwse cm BUB subrtl- 
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ternos. Pero iqué podrá hacer un secretario, aunque 
tenga 20 oficiales, si no los nombra él, sino quien solo 
le envia gente inútil? El secretario de este modo esth 5 
cubierto, como todo jefe de oficina, con decir que si los 
negocios no se despachan cual conviene, no es culpa 
suya, sino.de aquel que le ha enviado unos empleados 
que de nada sirven. Lo mismo propuse con respecto a 
los gastos de escritorio. Yo creo que estas cuentas deben 
examinarse para ver si en ellas ha habido la debida eco- 
nomía, porque las cuentas de papel, plumas, tinta, etc., 
dan mArgen U hacer lo que mejor les parece: mientras 
no se haga esto, nada adelantaremos. 

Se dice, Señor, que se paguen estos sueldos de pro- 
pios de los pueblos. Y idónde están esos propios? iDónde 
estbn los caudales dc estos? Para mí es una palabra vana 
esa depvo@os. En mi provincia, en los pocos pueblos que 

tienen propios, están estos reducidos á dos malas fincns, 

ít rastrojeras que ya no existen, porque el dueño del 
sembrado puede decir esto es mio; el arendamiento de las 
tabernas, puestos de aceite y aguardiente, que ya han 
desaparecido, y & otros recursos coa que no pueden con- 
tar, porque la mayor parte de ellos son nulos. Algunos 
pueblos tienen fondos muy considerables, es cierto; pero 
además de ser aquellos en muy corto número, tienen ya 
el gravámen de pagar al escribano, al maestro de pri- 
meras letras, un guarda del campo, las veredas, etc., y 
todo se ha de pagar de propios. Si aun los pueblos que 
los tienen se ven apurados para pagar las cargas que 
pesan sobre ellos , icómo han de llevar en paciencia que 
so les impongan otras nuevas? Y jcómo los que carecen 
de cllos podrán cumplir ni con esta ni con las principa- 
les que ya tienen sohro sí? iQu¿? dirán al ver que no 
pudiendo con lo indispensable, se aumenta 6. su costa 
una porcion do empleados en la provincia? Yo no tengo 
presente cuS1 es la cuota que se serlala & los primeros 
oficiales; pero sí me acuerdo que 6 un escribiente se le 
seiialan 400 ducados. ;X un escribiente, que le tiene un 
abogado, un procurador, un escribano por 3 rs. dia- 
rios y se da por satisfecho, asignarle 400 ducados! Y 
i,por qu8? Por tener proporcion para colocar un paisano, 
porque se quiere colocar á un hijo del lacayo.. . Es es- 
candaloso esto, Sciíor. Cuando se habla de ello, no puedo 
menos do enfervorizarme y decir cosas que quisiera ca- 
llar, pero que más quisiera que no existiesen en Toledo. 
Un escribiente de un escribano, de un procurador 6 de 
un agente do negocios, que les lleva las cuentas y tra- 
baja en cuanto se lo manda, se contenta con solos 3 rea- 
les al dia; pero la Diputacion provincial debe ser más 
generosa: pitguese 6 sus escribientes 400 ducados. Yo 
me escandalizo. Las provincias van á estar cargadas 
con el honorario 6 sueldo de lds Diputados á Córtes, del 
jofe político, Diputaciopes provinciales y sus oficinas, y 
con otra infinidad de cosas, cuyo resultado será aumen- 
tarse los presupuestos á una cantidad mayor que la que 
en el Gobierno anterior se les exigia. Y diranlos pueblos: 
i,es esta la felicidad que se nos promotia con este siste- 
ma tan bexkfico? $on estos los bienes que nos trae el 
r&ghnen constitucional? Desengañémonos, Sefior: para 
los pueblos no hay felicidad, ni hay prosperidad, ni hay 
bienes, nO diSmiuUykndOles las contribuciones. Y el me- 
dio de ~srainuirlas iserir autnentar el número de em- 
pleados Y darles grandes sueldos? Se nos dir$ que son 
necesarios: no lo dudo; pero hágase lo que he propues- 
to. YO VeO ta Caca de UR comerciante que tiene en giro 
6 ú 8 miihes > 6s dos viewos que corren con cuentas, 
con ~=espond~~ Y WD. todo 0uant0.s~ ofrece. Y iqué 
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agente en Toledo, que maneja seis, veinte, treinta ca- 
nongías, que da h sus escribientes 2 pesetas, y tiene 
tan arreglados sus negocios, que en cuanto llega un in- 
teresado le tiene ya formada su cuenta y no tiene que 
dctcncrse.. . Si por tener más oficiales y por tenerlos 
bien dotados se despachasen más expedientes, podria pa- 
sarse por esta medida; pero tengo una larga y triste ex- 
periencia de lo contrario. Yo, por último, hago presente 
j las Córtes lo recargados que se hallan los pueblos. Me 
asombro del buen sentido en que están, á pesar de las 
ningunas ventajas que hasta ahora han experimentado, 
y aun me.atrevo ó, añadir que estan más vejados ahora 
que en el tiempo del C;obicrno absoluto. Yo no sé por 
quí: los pueblos estAn en el sentido que están, ni por 
lui: los conspiradores no adelantan más en sus tentati- 
vns (Se redad el Orden ~o~muchosSres. Diputados.) Seìlor, 
concluyo pidiendo que se deseche el dictámen de la co- 
mision, y al mismo tiempo que se lea la proposicion que 
hice el ano pasado, relativa á este asunto.)) 

Pidió el Sr. Qaida~~a que antes de resolverse nada 
sobre este particular, por medio del Gobierno se oyeso 
i las Diputaciocns provinciales acerca de los gastos de 
SUS Secretarías y necesidad de ellos, del número de ofi- 
Sales y escribientes, como tambien do los sueldos que 
lcbcrian disfrutar estos dependientes. El Sr. Yuste m8- 
xifcstó, por el contrario, que no hallaba en la Constitu- 
:ion ni una sola palabra que autorizase al Gobierno para 
proponer estas plantas de oficinas, y que así debia exa- 
uinarse ante todo si el Gobierno podia hacer esta pro- 
-uesta, y preguntarse si se admitia & discusiou el dic- 
;ámen de la cornision sobre ellas. Propuso el Sr. Lope2 
‘D. Marcial) que este negocio pasase g la comision de 
hacienda, que dehia informar sobre los presupuestos dc 
Tastos, para que lo tuviese presente y viese si debia 
:omprendcrsc 6 no en aquellos, 6 dijese lo que tuviese 
?or conveniente, sobre lo cual formalizó una indicacion. 

Indicóse que habia otro dict6men de la misma COmi- 
;ion, do 31 de Agosto de 1820 , dado en virtud de una 
:xposicion de la Diputmiorl provincial de Múrcia, y por 
zonsiguiente con anterioridad, pues este lo habia exten- 
lido á consecuencia de un oficio del Secretario del Des- 
pacho de la Gobernacion de la Península de 3 de No- 
viembre del mismo aiío; y habiéndose pedido por varios 
Sres. Diputados que se leyese aquel dictámen, hízose así, 
y es el siguiente: 

((Seiíor: Habiéndose comunicado una Real órden , ex- 
pedida por la Gobernacion de la Península en 31 de Ju- 
lio anterior, en que fundándose en el art. 333 de IaCons- 
titucion y 4.” del capítulo II de la instruccion de 23 de 
Junio de 1813, deja á la eleccion de las Diputaciones 
provinciales el nombramiento de sus secretarios, pero 
uo de oficiales ó subalternos, para lo cual previene que 
informen los jefes políticos, dice la Diputacion provin- 
cial de Múrcia que no comprende cómo estando en sus 
atribuciones el nombramiento de secretario, se le priva 
de lo menos, que es el nombramiento de subalternos; 
asegura su obediencia á las superiores determinaciones, 
pero hace varias reflexiones para persuadir la interven- 
cion que cree corresponderle en el tal nombramiento. 
La comision las creeria sólidas y fundadas en eI caso de 
que á propuesta de la Diputacion 6 del jefe político hu- 
biesen de nombrarse oficiales y subalternos en las DipU- 
taciones provinciales; gero la comision opina que no 
debe haber más que un secretario dotado de los fondos 
Púnicos de la provincia, con arreglo al espíritu y letra 
de 19 citados artículos 333 de la Const@ucion y 4,” del 
‘Wft’@Q~@h~#d@WW &03de Jynio c@ 1813. Lq 
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Diputacion de cada provincia, teniendo en consideracior 
el mayor ó menor número de negocios y la indispensa- 
ble economía que imperiosamente prescribe la escasez 
de los fondos públicos, deber6 proponer el sueldo que 
juzgue deba gozar su secretario para que pueda tenel 
los oficiales y escribientes que necesite para el &spach( 
de la secretaría, pudiendo despedirlos cuando no llener 
sus obligaciones, y siendo él solo el responsable de cual- 
quiera falta que por omision, descuido, malicia 6 igno. 
rancia se cometa en la secretaría. 

En vano se fatigarán las Córtes dictando leyes y pro- 
videncias para disminuir la exorbitante plaga de em- 
PleadOS que a manera de una nube de destructoras lan- 
gostas devoran en flor toda la sustancia de la Nacion. 
mientras no se ataje el mal en su raiz. Esta raiz esta en 
la innata tendencia que tiene el hombre á disfrutar 1~ 
más que puede, trabajando lo menos posible. 

El último empleado de cualquier oficina pública dis. 
fruta más y trabaja menos que el agricultor, el artesa- 
no ó el comerciante. Este interés individual, irritado y 
fomentado por leyes injustas y preocupaciones enveje- 
cidas; es el orígen fatal y fecundo del prurito irresisti- 
blc que hay en dar y recibir empleos; prurito que con- 
sume y aniquila de tal manera ti la Nacion, que casi 1s 
reduce á las dos numerosas :lases de empleados y men- 
digos. Valgámonos, pues, dc este mismo hueros indivi- 
dual para que á manera de la lanza de Aquiles, cure laS 
heridas que el mismo ha causado. Esto se conseguir; 
cuando los jefes de las oficinas publicas tengan un suel- 
do suficiente para pagar los subalternos que necesiten, 
y sean ellos solos los responsables del exacto y fiel des- 
pacho de las mismas oficinas. Entonces el trabajo que 
puede hacerse con tres hombres no ocupar& ciertamen- 
te á seis: la Nacion ahorrará mucho dinero y ganar& 
muchos brazos. 

. / 
1 

, 
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Consiguiente á estas reflexiones, la comision opina 
que en las Diputaciones provinciales no debe haber con 
carácter de empleado público más que un secretario.» 

Despues de haberse leido este dictámen, pidió el se- 
íior Lopez (D. Marcial) que se leyese su indicacion dc 
que pasase el expediente á la comision de Hacienda, y 
dijo 

- / 
: 

1 ! 
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El Sr. GASCO: Yo me opongo á la proposicion del 
señor preopinante, porque aquí no se trata de un puntc 
de Hacienda: se trata, sí,del uso que debe hacerse de lo: 
fondos de los pueblos. Es necesario quitar de una vez 
todos los resíduos que puedan quedar de la dura tutoría 
que ha ejercido hasta ahOYd el Gobierno sobre lOS pue- 
blos. Por consiguiente, tratándose del repartimiento de 
estos fondos, solo á las autoridades encargadas de este 
cuidado, esto es, á las Diputaciones provinciales, es a 
quien se debe dejar obrar libremente, sindar al Gobier- 
no mas autoridad sobre ellas. Este es un negocio dema- 
siado serio y de mucha trascendencia, que puede traer 
graves consecuencias, y que viene dirigido por el Go- 
bierno. Si mal no me acuerdo, en negocios de esta na- 
turaleza debe señalarse para su discusion un dia deter- 
minado, noticiándolo al Gobierno, á An de que eI SeCre- 
tario del Depacho á quien corresponda asista a Ia discu- 
sion y presente todos los datos que haya podido reunir 
on esta materia. Aquí no ha concurrido esta circunstan- 
cia: el Secretario del Despacho á quien corresponde, no 
ha venido para poder proceder á su discusion, y por lo 
mismo quisiera se reservase para el dia que el Sr. Pre- 
aidenm se sirviese señalar, asistiendo dicho Sr. Secreta- 
rio del Despacho. 

peo YO IW veo OX) el ctwo dg llamar la atemfon de 

No estamos en el caso de una calma completa; no 
estamos en una balsa de aceite, como suele decirse, ni 
en una mar en leche; estamos en medio de agitaciones 
y turbulencias contínuas, y por esto necesitamos de una 
constancia á toda prueba. El que quiera que todos los 
frutos del sistema constitucional se hayan de gozar en 
este momento, no tiene refiexion, es uu hombre que no 
calcula, que no conoce la marcha del espíritu humano, 
ni sabe lo que da de sí la mudanza de un Gobierno. 
Hasta ahora no se ha hecho mas que esparcir la semi- 
lla, y para recoger los frutos es necesario que la planta 
vegete y llegue á su completo crecimiento. Hasta ahora 
no ha producido sino efectos muy sencillos: esperen, 
pues, los espaholes y gozar& la plenitud de todos ellos. 
Así pido, Sr. Presidente, que se suspenda la discusion 
de este asunto hasta que concurra el Secretario do la 
Gobernacion, á quien compete, para que en vista de lo 
que exponga, se determinen las providencias que se ha 
yan de adoptar, consultando, no solo la economía, que 
no es la única regla que debemos seguir, sino el pronto 
despacho de los negocios, para que no retroceda, an- 
tes bien, marche siempre adelante el sistema constitu- 
cional. )) 

A lo dicho por el Sr. Gasco aiíadió el Sr. Presidetate 
lue ya las Córtes habian oido que este último dictamen 
era anterior al primero, y tambien lo que sobre el par- 
ticular decia el Gobierno; por lo cual creia que cl cx- 
pediente debia volver á la comision, 6 cuando no, sus- 
penderse su’exámen y señalarse dia para su discusion. 
Insistió fuertemente el Sr. Quintnaa en que no se procc- 
diese á ella sin que antes se oyese a las Diputaciones 
provinciales, sobre lo cual escribió una indicacion que 
no llego á leerse, porque viendo cl Sr. I%-esikte incli- 
nado el Congreso á que se suspcndiesc este negocio, 
hizo preguntarlo á las Córtes, y óstas acordaron yuc äc 
suspendiese la discusion y que seilalase el Sr. l’resi- 
lente dia para entrar de lleno en ella, avisándose antes 
il Gobierno con el fin de que concurriese 01 Secretario 
iel Despacho á quien correspondiese. 

IaS Cortes acerca de lo que se ha dicho sobre esto. He 
sido diputado provincial; me hc visto animado del ma- 
yor Celo 6 inter& por mi provincia, de la que he mero- 
cido esta confianza, y creo que las Diputaciones pro- 
vinciales deben merecer se las trate con cierta considc- 
racion, y que no se diga que son tan despóticas en la 
administracion de caudales y distribucion de fondos de 
la provincia. Yo he sido, repito, indivíduo de una Dipu- 
tacion, y me he visto muchas veces en conflictos muy 
grandes, tratándose de negocios de entidad, para pro- 
ceder con la delicadeza y decoro que corresponde á la 
Nacion. 

La misma comision, en vista de 1s cxposicion de la 
Xputacion de Navarra, en que pedia so lo tlcvolviese el 
ibro de actas de la Junta gubernativa de la misma pro- 
micia ( Fkase Za sesion de 19 de J’e&emCre cle 1820), pre- 
lentó el siguiente dictámen: 

ctHallándose evacuado el informe de les Juntas pro- 
+miales, la comision juzga que deben pasar al (job&- 
LO las actas de la Junta de Navarra, que obran en la 
lecremría de las Cortes, para que se devuelvan g la Di- 
mtacion de Navarra, como 10 solicita. 1) 

Las Córtes se sirvieron aprobar este dictimen. 
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Aprobaron tambien el siguiente, de la misma COd 
sion de Diputaciones provinciales: 

(tblarcos Alonso y Vicente Calvo, vecinos de la vill: 
de Legamiel, partido de Cuenca, se quejaron a la Dipu 
tacion provincial de dicha ciudad de que no guardán- 
doseles las condiciones con que habian rematado los ra- 
mos de correduría y aceite, se les obligaba no obstante 
a que por su parte cumpliesen lo prometido; y la Dipu- 
tacion en 24 de Julio del corriente aiio decreto no debe] 
subsistir el indicado contrato con los expresados blkC0: 
y Vicente, mediante no haberles guardado el ayunta 
miento las condiciones que debian. De esta determina- 
cion se queja á las Cortes el presidente y ayuntamientc 
constitucional de la villa de Legamiel. Visto todo por la 
comision, es su parecer que si bien el Marcos AIOIEO J’ 

Vicente Calvo fundaron su solicitud, como la DiputacioU 
su decreto, en motivos 6 razones inoportunas, este sin 
embargo fue justo y arreglado á 10s derechos que re- 
gian al tiempo de su expedicion; porque sancionado y 
publicado ya entonces por S. M. el decreto de 8 de JU- 
nio de 18 13, el derecho de vender y medir aceite y 
cualquiera otra especie por mayor y menor quedó libre 
y permitido á todo ciudadano, y por necesidad anulado 
cualquiera contrato ó estanco que los ayuntamientos 
hubiesen hecho ib virtud de las órdenes que antes re- 
gian. De consiguiente, para que cesase el arrendamien- 
to que habia hecho el ayuntamiento de Legamiel, no 
era necesario un procedimiento ante el juez de primera 
instancia, y debió bastar solo la providencia gubernati- 
va del jefe político, á quien está encargada la ejecucion 
de las leyes. 

Así que, el dictámen de la comision es, se haga en- 
tender por los conductos regulares al presidente y ayun. 
tamicnto constitucional de la villa de Legamiel, que 
desde el din cn que recibió el decreto de 8 de Junio de 
18 13 cesó el arrendamiento y estanco de la correduría y 
aceite y dc toda otra especie, y que solo hasta el mis- 
mo dcbcn los arrendatarios pagar el prometido que les 
corresponda por rigoroso prorateo. El Congreso, sin 
embargo, resolverá lo que le parezca. 

Madrid ll de Setiembre de 1820. )) 

La comision de Legislacion, reunida con la de Co- 
mercio, prcscntó el siguiente dictamen: 

ctLus comisiones primera de Legislacion y de Co- 
mercio han cxaminado las dos proposiciones de los se- 
~1OlW Pricgo y Navas, que en 20 y 25 de Setiembre úl- 
timo SC les mandaron pasar, relativa la primera (tá que 
Cll at<WiW hque hs leyes que restringeu y prohiben 
el interes del dinero estan en contradiccion con los ver- 
dadWOS principios de la ecouomía y de 1a felicidad PU- 
blica, se establezca una que permita el interés del di- 
nero hasta 10 por 1 OO con hipoteca o como estipulen 
las partes;)) y la segunda ccá que SC declare nula la ley 
22 del título 1, libro 10 de la Novísima Eecopdacion, 
por 1a cual se exige el juramento del deudor en cual- 
quiera escritura de préstamo que otorga á favor del 
prestamista. )) 

persuadidas las comisiones de que el interés del di- 
nero no es sino el precio del uso de éste por tiempo 
determinado, cuyo precio ha de ajustarse por un con- 
trata libre entre las artes segun la utilidad recíproca 
que á la una mmU en prestarlo con cierta ganancia 6 
*iti, Y á la Otni en tomarlo en $alw3 t,brmi~.~~ pari 
8fiadQn má8 v@@w; mm $pEI ~CUdtB OOD- 
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trato deba sujetarse a trabas y tasas, siempre perjudi- 

eiales, y á que no se hallan ligados otros que llevan 
igualmente consigo el pago del uso de diferentes cosas, 
como fincas, muebles, bestias ó trabajo ajeno. Desapa- 
recieron ya lOS SiglOS en que la ignorancia reputaba es- 
to como usura contraria al Evangelio, y fallaba que el 
dinero por SU eSenCia era improductivo. Las obras de 
caridad á que esta obligado todo cristiano, y aUn todo 
hombre que vive en sociedad, nada tienen que ver ni 
pueden confundirse jamas con los pactos meramente ci- 
viles, cuya causa es la expontánea voluntad, y cuyO 
objeto es la mútua conveniencia de los que los celebran. 
Respecto á aquella podrá el Gobierno dirigir, o mas 
bien preparar la accion del ciudadano con buenas leyes 
que nunca pueden tener lugar respecto á estos, porque 
ninguna ley hay que vele más que el interes individua1 
on lo que á cada persona acomoda. Los Gobiernos que 
han procedido contra tan obvios principios, solo han 
.ogrado el desengaño consiguiente al vano empeìlo de 
querer resistir el curso natural de las necesidades y de 
a opinion con leyes ineficaces, que es la desobediencia 
le estas, la multiplicacion de litigios y el conflicto de 
os jueces que tienen que sentenciarlos. Vigentes han 
:smdo las leyes dadas por Felipe IV en 1623 y 1652, 
imitando á 5 por 100 el interés del dinero, que D. Cár- 
os y Dona Juana habiàn autorizado en 1534 hasta la 
:uota de 10 por 100, y las que en 1664 y 1785 pro- 
nulgó Carlos III fijando á 3 por 100 el interés comun, 
r a 6 por 100 el que devengasen los artesanos, jornale- 
‘os y criados por el atraso de SUS salarios; y no obstan- 
e, no solo hemos Visto á los partiCUlareS tomar poste- 
iormente dinero & 20 y 25 por 100 de premio, sino 
ambien al Gobierno y corporaciones públicas por él fa- 
,ultadas al 10 y 12 por 10 0, y aun ahora las Córtes 
,caban de sancionar un empréstito en que Sale ¿?% máS de 
2 I/a. por todas estas razones, y la de que seìialar una 
uoh legal no solo es inútil si conviene 6 excede de la 
ranca del mercado, sino expuesto y pernicioso Si fuese 

Uenor, las comisiones SOU de opinion: 
1.” Que el interés del dinero debe ser absolutamen- 

e libre segun contratasen las partes, con la restriccion 
ie que por ahora no se haga novedad en los censos y 
réditos hipotecarios, hasta que con el pleno cenoci- 
Uiento que la materia requiere, se establezca lo opor- 
uno en el Código civil 6 mercantil. 

La sola dificultad que puede ofrecerse es el señala- 
alento que en los juicios debe hacerse cuando 6 por la 
porosidad de los pagos ó por mala fe, 6 por indemniza- 
ion, 6 cualquier otro motivo, haya de condenarse al 
bono de premios: esta no lo es. 

2.” si se resolviese que en los distritos sujetos á 
oUsU1ados y donde hubiese corredores de número se 
stí: a las certificaciones que estos den por conducto de 
.quellos, del premio ó interés medio á que en la época 
,ue abrace la condena se hayan hecho los empréstitos, 
. que á falta de este recurso, en los pueblos donde no 
e conozca la jurisdiccion consular 6 no existan corre- 
.ores, se pida dicha certificacion en iguales términos al 
:onsulado más inmediato. 

En subterfugio inevitable de estas leyes restrictivas 
.el iu&& del dinero, ocurrian frecuentemente las par- 
es á envolver capital Y premios en obligaciones gene- 
ales sin explicacion de lo que correspondia á uno y 
tros. Deseando impedir esto la citada ley que dicM en 
652 Felipe IV, que hoy es la 22, titulo 1, libro 10 de 
L NovMma Recopilacion, B que se refiere la propoaicion 
d$F.w8vas,3kl8nd6-quesplae- &C18raSe eI 



2QúMERO 1s. 455 

deudor con juramento si habia intereses y lo que man. 
taban, dando fe de esto el escribano, y que el acreedo: 
al hacer uso de la escritura hiciese el mismo juramento 
sin cuyos requisitos no se pudiese ejecutar ningun iris 
trumento 6 cédula aunque estuviese reconocida, ni se ad. 
mitiese en juicio ni fuera de él, ni hiciese fí, ni proban- 
za para ningun caso ni efecto, sin perjuicio de que i 
pesar del juramento de entrambas partes, siempre que 
se probase lo contrario, se procederia contra ellos com( 
usureros y logreros, conforme á derecho. 

Semejante disposicion, así como la de la ley 24 de 
mismo título y libro, en cuanto comprende la distin. 
cion que en las respectivas obligaciones debe hacerse dt 
lo que se paga por capital y premios, y de lo que se en. 
trega en dinero ú otros géneros, con expresion del va- 
lor asignado á cada uno de estos, la gradúan muy úti 
las comisiones por la luz que proporciona para juzga] 
del modo como se,procede en el comercio, 6 de la utili- 
dad ó vicios de los contratos que pueden influir en e 
bien 6 ruina de muchas familias, Mas en cuanto al ju- 
zamento que exige la primera de las mencionadas leyes, 
con la singular condicion de que el deudor lo haya dc 
hacer en el acto del otorgamiento de la escritura, dandy 
fé el escribano y el acreedor para hacer uso de ella en 
juicio, sin decir en qué pena ipcurrirãn aquellos cuan- 
do falten á tal ritualidad, y condenando tscitamente 6 
éste á la pérdida de su capital por el defecto de las for: 
malidades en que solo incurrieron el deudor y el escri- 
bano, las comisiones son de dictamen que así por lo su 
pérfluo de estas cláusulas cuando se procede de buem 
fit, como por el dolo á que dan causa cuando se proce- 
de de mala, en cuyo caso, si hubiese delito, no puede 
pedirse juramento segun previene la Constitucion, deben 
proscribirse del todo, como lo estaban ya en la practica, 
sin atenderse en los tribunales en el régimen anterior 
por la inmoralidad á que inducian, mediante á que te- 
nia en su mano el deudor fraudulento quedarse con el 
caudal ajeno, aunque fuese si se quiere propiedad de un 
codicioso. Por tanto, las comisiones concluyen exponien- 
do que no debe exigirse juramento del deudor ni del 
acreedor en semejantes obligaciones, ni debe su falta ex- 
cepcionarse ni admitirse en juicio, así respecto de las 
escrituras 6 documentos futuros, como respecto de los 
que se hallasen !pendientes. 1) 

Observó el Sr. Mzcñoz Torrero que este dictamen no es- 
taba extendido con arreglo & lo que prescriben la Cons- 
titucion y el Reglamento, pues debia hallarse concebido 
el parecer de la comision en forma de proyecto de ley, 
por lo cual juzg6 que debia volver & ella con este obje- 
to. El Sr. Qdntana creyó que antes debian discutirse las 
bases y extenderse despues en los términos que justa- 
mente reclamaba el Sr. Muñoz Torrero. Contestó el se- 
ñor Vadillo, como individuo de la comision, que ésta se 
habia limitado al exámen de dos proposiciones distintas 
entre sí, que se le habian pasado: que no habia hecho 
otra cosa que dar au dictamen acerca de cada una de 
ellas, y que no podia un solo proyecte de ley abrazar 
aquellos dos puntos por ser enteramente diversos. Re- 
puso el Sr. iliuñoz Torrero que esto necesitaba la sancion 
del Rey, y que necesitindola, no podia menos de ser ley 
e ir propuesta en los términos que la Constitucion y el 
Reglamento tienen señalados para las leyes. 

Amrdóse en efecto que este expediente VOlVkSe á la 
comision, para que presentase su parecer en forma de 
proyecto de ley. 

r 
> 

1 

: 

1 
r 

1 

1 

ll 

tt 

Ley6se el siguiente dictamen de la comision de Di- 
putaciones provinciales: 

((La comision que entiende en los asuntos de Dipu- 
taciones provinciales ha examinado la exposicion que 
dirige al Congreso la de Mallorca, quejándose de que 
alganos de sus indivíduos, vecinos y residentes en las 
islas de Menorca é Ibiza, se resisten á su presentacion 
en Palma para desempeñar las funciones de sus desti- 
nos. Segun manifiesta dicha cxposicion, ha sido cons- 
tante desde el establecimiento del sistema constitucional 
la oposicion de los nombrados en Menorca í: Ibiza á su 
concurrencia á Palma, bajo el pretesto de que no puc- 
den soportar los gastos que les ocasionaria su trasla- 
cion, por no seiíalárseles dietas para este efecto. 

Acaso serán diferentes los motivos que influyen en 
esto, porque no parece probable que en las dos épocas 
en que se han formado Diputaciones provinciales haya 
recaído precisamente la eleccion, con respecto á las de 
Menorca é Ibiza, en personas que no pudiesen costear 
los gastos de viaje y demás; pero sean cuales fueren, la 
comision, que no encuentra un motivo legal que exima 
de su concurrencia á los nombrados, cs de dictamen que 
dicha exposicion pase al Gobierno, para que por todos 
los medios que sean propios de sus atribuciones obligue 
á los diputados de las islas Baleares á presentarse en 
Palma á fin de cumplir con los deberes de su instituto, 
haciendo lo mismo con los suplentes, caso íle que algu- 
no de los propietarios se exima legalmente. 

Las Cbrtes , sin embargo, resolverán lo que estimen 
mas conveniente, así sobre esto, como sobre el seiiala- 
miento de dietas á los Diputados, para lo que la comi- 
sion no se cree autorizada.» 

Leido este dictamen, dijo el Sr. Qzcistana que la Co- 
mision podia haber indicado si deberia concederse alguu 
honorario á los indivíduos de las Diputaciones provincia- 
les, pues aunque era cierto que la Conxtitucion nada de- 
:ia sobre este particular, tampoco lo prohibia; debiendo, 
)or otra parte, tenersc cn consideracian los inmensos 
Tastos que les ocasionaba cl desempebo de su encargo, 
f el abandono en que tenian los negocios do sus casas 
m la mayor parte del año. Por lo cual pidib que este 
:xpediente volviese á la comision para que tlijcsc si de- 
lerian setialarse dietas 4 los indivíduos que componen 
as Diputaciones provinciales. Manifestaron los senores 
9esidente y Secretario Traaer que habia otro dictámcu 
le la comision acerca de este ílltimo particular; por lo 
:ual no habia necesidad de entorpecer la rcsolucion del 
:xpediente de que se trataba. A esto aìiadi6 el Sr. dla- 
in Tauste que á la comision so habia pasado únicamente 
a exposicion de la Diputacion provincial dc Mallorca, y 
, ella habia concretado su dictamen, sin que pudiese cul- 
&selc de no haberle dado la extension que solicitaba cl 
ir. Quintana; y que además, oomo ya se habia indica- 
-o, tenis la comision presentado otro acerca del pnrh 

e dietas. 
Declarado este suflcientemeute discutido, fu& upro- 

lado el dictamen de la comision. 

Tambien lo fueron otros dos dictámenes de. la mi+ 
la, que decian: 

Primero. ((Don Francisco Perez Candina, veciuo de 
renas, ha solicitado del Rey se le releve del cargo dr 
ldivíduo de la Diputacion provincial de Santander cti 
tencion B sus notorios males, de cuyo fatal estado ase- 
urado el jefe político, le ha permitido volverse á. su 
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pueblo con licencia mientras se le concede su retiro. 
S. M. ha mandado pasar este expediente á las Córtes. 
En él encuentra la comision suficientemente comprobado 
lo que expone Candina, por los informes de facultativos, 
del jefe político y de varios vecinos del pueblo; por 10 
que juzga debe exonerársele del cargo de indivíduo de 
la Diputacion provincial y que pase á servirla el suplen- 
te. Las Córtes, como siempre, determinarán lo más cou- 
veniente. )) 

Segundo. ctE jefe superior político de la provincia de 
Cadiz recurrió al Gobierno exponiendo la necesidad de 
nombrar un subalterno para el Campo de San Roque, 
tanto por los graves negocios que allí ocurren, y exacta 
vigilancia que debe haber para evitar se comunique la 
peste africana, cuanto porque muchas veces sucede cor- 
tarse la comunicacion con la capital, principalmente en 
tiempo de epidemia, que es bien frecuente por desgra- 
cia. Esta solicitud pasó al Consejo de Estado, el que ha 
graduado de justas las razones en que se funda, y apoya 
el nombramiento d.e jefe subalterno, el cual debe con ur- 
gencia nombrarse; y el Gobierno recurre á las Córtes 
para que acuerden la aprobacion. 

Con mérito, pues, á lo expuesto, y teniendo presen- 
te la comision el decreto de las Córtes extraordinarias de 
23 de Junio de 18 13, por el que se autoriza al Gobierno 
para que con aprobacion de las C6rtes pueda nombrar 
jefes políticos subalternos por razones y circunstancias 
cn que se hallen las provincias, opina que las Córtes de- 
ben aprobar el nombramiento que se propone por el Go- 
bierno, 6 resolver lo que estimen más conveniente. )) 

Indicó el Sr. Sanch$z Salaador que podia autorizarse 
al Gobierno para conferir el encargo de jefe político subal- 
terno que acababa de aprobarse, al comandante militar 
del Campo de San Roque, por cuyo medio se ahorraria 
la Nacion un sueldo, pues aquel comandante tenis ya el 
suyo: adomás de que. no eran muchas sus atenciones 
como jefe militar, y por otra parte habia el aliciente del 
producto de las licencias que se daban para pasar á la 
plaza de Gibraltar, y de las cuales han sacado algul os 
jefes hasta 10.000 duros. Manifestóle el Sr. Presidente 
que podia hacer una indicacion sobre esto, y las Córtes 
vcrian si debia tomarse en consideracion, á 10 cual con- 
testó el Sr. Sarachez Saloador que creia la tenian hecha ya 
los Sres. O’Daly y Moreno Guerra. 

So di6 cuenta del siguiente dicthmen de la comision 
dc Legislacion, el cual se declaró leido por primera vez: 

((La comision de Legislacion ha examinado muy de- 
tonidamente las representaciones que en Agosto y Se- 
tiembre dc 1820 dirigieron & las Córtes la Diputacion 
provincial do Granada y el ayuntamiento constitucional 
de Barcelona, solicitando se aumentase el número de al- 
caldes constitucionales y demAs indivíduos de los ayun- 
tamientos en las grandes poblaciones; las que, con el 
dictámen del Consejo de Estado, remitió el Gobierno en 
3 de Noviembre próximo pasado, para que las Córtes SC 
sirviesen decidir este punto antes de cerrar sus sesiones, 
si fuese posible. 

DijO la Diputacion provincial de Granada que en- 
CargAndose tan vastas é importantes atribuciones á los 
alcaldes mnatitucionales , previno la Constitucion en 
Su art. 3 11 que las leyes fijarian el número de ellos que 
deberia haber en cada pueblo, como lo hizo la de 23 de 
MWO de 181%; tms sin embargo de que en su art. 4.. 
8% rwW6 la nmaidad de qaQ, cotos emp+b y otros 

en el gobierno municipal guardasen la debida propor- 
cion cou el vecindario, se estableció que en los pueblos 
de 1 .OOO vecinos hubiese dos alcaldes, sin aumentar 
este número en proporcion alguna: que era imposible 
que en los pueblos de 11.000 y más vecinos, como su- 
tedia á Granada, en los que se reconocian antes ocho ó 
nueve autoridades encargadas en este ramo, fuesen su- 
ficientes dos solos empleados para desempeñar ni aun 
con medianía tan multiplicadas y distintas obligaciones 
como estaban á. su cuidado, aun cuando á ellas se dedi- 
casen exclusivamente: que la Diputacion conocia la in- 
justicia de las imputaciones que los malvados hacian al 
gistema constitucional, atribuyéndole que proporcionaba 
la impunidad de los crímenes en los establecimientos 
que se habian sancionado para garantir la seguridad 
personal de los ciudadanos; pero estimaba que la falta 
le magistrados políticos daba márgen muchas veces á 
que no se persiguiese, aprehendiese ni castigase á los 
Delincuentes por la falta de las autoridades, que no era 
posible hallar cuando estas no bastaban. Por lo cual es- 
peraba y suplicaba la Diputacion que sirviéndose el 
Congreso alterar y modificar la citada ley de 23 de bla- 
yo de 1812, estableciese el número proporcionado de 
alcaldes constitucionales que debia haber en aquella ciu- 
dad y otras de igual pol$acion, y que no podia ser me- 
nos de cuatro. 

Las mismas y otras razones expuso el ayuntamiento 
de Barcelona, añadiendo que muchas de ellas eran apli- 
cables & los regidores y síndicos, pues su corto número, 
que frecuentemente era disminuido por las ausencias 6 
enfermedades de algunos indivíduos, era incompatible 
con el buen régimen y administracion municipal de un 
pueblo de más de 19 .OOO vecinos, como lo era Bar- 
celona, que además abundaba en casas de beneficen- 
cia é instruccion pública, y cuyas atenciones en mate- 
ria de sanidad, alumbrado, policía, estadística, mili- 
cias, etc. eran vastísimas y de la mayor importancia, 
y todas pesaban sobre el ayuntamiento. Suplicaba, pues, 
respetuosamente á las Córtes, que dignándose derogar 
la expresada ley en la parte que habla del número de 
vocales de ayuntamiento, solo con respecto á los pue- 
blos de numeroso vecindario, permitiesen á aquella ciu- 
dad que en las próximas elecciones se aumentase el 
cuerpo municipal hasta el número de cinco alcaldes, 
24 regidores y cuatro síndicos. 

La mayoría del Consejo de Estado fué de dictámen 
que siendo m&s conforme al espíritu de la Constitucion 
que hubiesen de ser dos y no más los alcaldes en cada 
pueblo, y halkdose marcado tambien en los reglamen- 
tos de las Córtes el auxilio que los regidores pueden y 
deben prestar á los alcaldes, no debia ni podia acceder- 
se al aumento de éstos, pudiendo aumentarse los regi- 
dores en los pueblos donde no bastasen los establecidos 
actualmente. 

Pero D. Martin de Garay y D. Estiban Varea opina- 
ron que ni en el espiritu ni en la letra de la Constitucion 
y decretos de las Córks se hallaba razon alguna que se 
opusiese al aumento de alcaldes y regidores de los pue- 
blos que por su crecido vecindario lo exigiesen para el 
buen órden y desempeùo de las funciones de la atribu- 
cion de los ayuntamientos; y estando demostrada la ne- 
cesidad de esta medida por lo tocante $ Granada, y con 
mayor razon y urgencia para Barcelona, estimaban dc- 
bis hacerse presente á las Córtes para la declaracion que 
tuviesen por conveniente. 

Y conformtidose el Gobierno con el dictámcn del 
Consejo de EstwJ~, remiti6 el expediente á las Córtcs 



para que se sirviesen decidir este punto, y en el caso 
de que tuviesen por conveniente acordar el aumento de 
regidores como se proponia, tuviesen á bien fijar por 
base para el número de ellos que debiese aumentarse, 
la poblacion de las grandes ciudades. 

La comision ha reconocido escrupulosamente todo cl 
capít;llo 1, título VI de la Constitucion, y encuentra 
que si bien se hace mérito en él de uuo 6 de dos alcal- 
des y síndicos, ni se fija este número expresamente, ni 
menos se previene que no pueda haber más ; antes por 
el contrario, habiéndose dicho en el art. 309 que para 
el gobierno interior de los pueblos habria ayuntamien- 
tos compuestos de alcalde G alcaldes, los regidores y cl 
procurador síndico, se establece terminantemente y sin 
restriccion alguna en el 3 ll que las leyes determina- 
rán el número de indivíduos de cada cldsc de que han 
de componerse los ayuntamientos de los pueblos con 
rcspccto & su vecindario: de que se infiere nnturalísima- 
mente que no solo quedó al arbitrio de las Córtes cl fi- 
jar el número en cada una dc las tres clases de indiví- 
duos que habian de componer los ayuntamientos, sino 
que se les obligó á tener-por base pira fijarlo el núme- 
ro de vecinos de cada pueblo. Así lo ejecutaron las Cór- 
tes extraordinarias en la citada ley, y aunque contem- 
plaron bastante el número de indivíduos que señalaron, 
habiendo demostrado la experiencia la imposibilidad de 
que llenen cumplidamente sus vastas atribuciones los 
alcaldes y demás funciol;arios municipales en las gran- 
des poblaciones, reducidos al córto número que marcó 
aquella ley, es *indudable que las Córtes pueden y deben 
aumentarle en conformidad al verdadero espíritu y letra 
de la Constitucion. 

((La comision de Legislacion ha visto la indicacion 
hecha por el Sr. Diputado D. Antonio García á fin de 
que se fije la voz dc kroientes dmésticos que no deben 
tener voto activo ni pasivo en las juntas electorales do 
parroquia, con cl An de evitar altercado5 y contiendns 
perjudiciales á la tranquilidad que debe reinar en seme- 
jantes actos; y en su consecuencia, debe decir que bajo 
de esta voz no deben comprenderse los administradores, 
mayordomos, contadores, tesoreros ni oficiales que ten- 
gan plazas seiialadas cn estas oficinas, aunque vivan 
dentro de las casas de los grandes 6 de alguuos otros 
particulares que los tengan empleados para el giro y des- 
pacho de sus negocios, pagándoles sueldos ú asignándo- 
les parte de sus rentas 6 ganancias, como sucede en 

Opina, pues, la comision que las Córtes, dejando en 
su fuerza y vigor la enunciada ley de 23 de.Mayo de 
18 12, y su art. 4.” hasta el período inclusive que dice: 
ctdos alcaldes, ocho regidores y dos procuradores síndi- 
cos, en los que desde 1.000 no pasen de 4.000,~ podrán 
servirse reformar lo que resta de este artículo y todo el 
siguiente, mandando que en los pueblo5 que tengan de 
4.000 á 10.000 vecinos se elijan tres alcaldes, 12 regi- 
dores y dos procuradores síndicos; en los de 10.000 á 
16.000 , cuatro alcaldes, 16 regidores y tres síndicos; 
en los de 16.000 G 22.000, cinco alcaldes, 20 regido- 
res y cuatro síndicos, y en los de 22.000 arriba, seis 
alcaldes, 24 regidores y cinco síndicos. 

muchas casas de tráfico y comercio, con tal que se ha- 
llen inscritos en la matrícula de vecindad como personas 
independientes que contribuyen por separado, y que bajo 
de la rigorosa denominacion de criados solo deben com- 
prenderse los que perciban salario, racion 6 quitacion 
por los servicios personales que presten á sus amos den- 
tro y fuera de las habitaciones de estos, aunque sea de 
los que se apellidan caseros, capatacm, aperadores 6 tem- 
poreros, que viven en las casas de campo 6 de recreo bajo 
la direccion y dependencia de su8 amos y como indiví- 
duos de su propia familia, y sin ser reconocidos por ve- 
cinos contribuyentes con hogar separado, segun lo exi- 
ge la razon y está determinado por anteriores resolucio- 
nes. Las Córtes, sin embargo, resolverán lo mejor. 

Opúsose el Sr. Garcia á este dictámen, fundado en 
que si para las Milicias Nacionales se habia excluido á 
los mozos de labranza, y SC les cxcluia tambicn ahora 
porque se les consideraba como sirvientes domésticos, 
no veia la razon por qué no habian de considrrarse ta- 
les los administradores de los señores, siendo así que el 
ejercicio de aquellos era el más noble, útil y necesario, 
al paso que estos otros pendian absolutamcntc dc la vo- 
luntad de sus señores, ejerciendo estos un influjo irre- 
sistible sobre sus administradores, y estos sobre los pue- 

Asimismo opina la comision que á fin de que guarde ’ blos; no debiendo perderse dc vista por las C6rtes qur, 
la debida proporcion el número de electores con el de los estos estaban intrigando ya para las elecciones próxi- 
elegidos, podria ampliarse el art. 6 .’ de la misma ley en mas, no obstante faltar todavía cerca de un año para su 
estos términos: celebracion . 

((Siguiendo los mismos principios para hacer la elec- Contestó el Sr. Echeverria, como indivíduo de la co- 
cion de estos empleos, se elegirán en un dia festivo del , mision, que los que recibian salario y prestaban toda 
mes de Diciembre por los vecinos que se hallen en el ~ clase de servicio personal á sus amos no podian consl- 
ejercicio de los derechos de ciudadano, nueve electores ~ derarse como ciudadanos libres, y que por cl contrario, 
en los pueblos que no lleguen á 1 .OOO ; 15 en los que el que satisface la contribucion, auu cuando por otra 
llegando á 1.000 no pasen de 4.000; 19 en los que lle- 
gando á 4.000 no. pasen de 10.000; 25 en los que Ile- i 

parte perciba un jornal 6 salario scfialado, no por eso 
deja de ser ciudadano ni podian disputársele los dcrc- 

gando á 10.000 no pasen de 16.000; 31 en los que lle- ~ 
gando á 16.000 no pasen de 22.000, y 37 en los que no 
pasen de 22.000. 

i 
chos de tal, y que esta era la regla que habia seguido 
la comision, regla que era conforme B nuestras leyes. 

I Repuso cl Sr. Moreno Guerra que no sabia quí: servicios 
k’ finalmente, para evitar lo mas pronto posible los ~ personales eran los de que hablaba el Sr. Echeverría, 

graves y trascendentales daños que ocasiona en las ciu- ~ pues en su provincia tan independiente era el yegüero 
dades populosas la escasez de funcionarios municipales, 1 de un silo como cl jornalero de un dia, y no habia por 
cree la comision será oportunísimo que inmediatamente ~ qué se les privase de los drrechos de ciudadano, puw 
se complete .el número de alcaldes constitucionales y de- ( cran abcolutamentc libres, I3JmO que vivian de su tra- 
mas individuo5 de los ayuntamientos hasta el qUC va in- bajo, lo cual no se verificaba reslwcto de los udminis- 
sinuàdo, ó el que se sirva señalar el Congreso, nomhrán- , tradores, que si el señor los dcspcdia, no encontraban 
dolos los mismos que han hecho las elecciones para cl ! otra ganga como la que habiau disfrutado, y por cso 

llU 

presente año; lo que así podrán acordar las Córtes, 6 re- 
solverán lo que estimen más acertad0.u 

La misma comision presentó tambien el siguient,e 
dictámen: 
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eran enemigos del sistema por su propio interés y sin 
ser excitados por sus amos los Duques y grandes, pues 
estos, como toda la nobleza espaiíola, estaban por la 
Constitucion y por la libertad, y no eran como los îcltras 
de Francia: y que creia que solos los criados de librea, 
como lacayos, cocheros, volantes, etc., debian ser ex- 
cluidos, mas nunca los aperadores, caseros y demás sir- 
vientes rústicos que eran mas útiles é independientes 
que los administradores y contadores de las casas de 
los grandes. 

Leyéronse los artículos 18 y 19 dela Constitucion, que 
declaran quiénes son ciudadanos españoles, en cuyos ar- 
tículos dijo el Sr. Echeoerria habia fundado la comision 
su dictamen; y tambien, á peticion del Sr. Zapata, los 
artículos 24 y 25, que tratan de las causas por las cuales 
se suspenden y se pierden los derechos de ciudadano. 
Fundado en ellos, se opuso el Sr. Tome Marin á que fue- 
sen comprendidos en la exclusiva los capataces de cor- 
tijos y caseríos, porque los mejores vecinos y labradores 
de la vega de Granada, dijo eran conocidos con este 
nombre, y seria una injusticia el suspenderles los dere- 
chos de ciudadanos. El Sr. Echeoerria insistió en que el 
dictamen estaba conforme con lo que se habia expuesto 
por los señores que habian hablado, y pidió que se re 
pitiese su lectura. Hízose así, y despues de algunas otras 
contestaciones, declarado el punto suficientemente discu- 
tido y que no habia lugar á votar sobre él, se mandó 
volver el dictámen á la comision para que lo presentase 
de nuevo, habiendo advertido el Sr. JfzGoz Torrero que 
la comision podia consultar para ello la discusion que 
sobre el particular hubo en las Córt.es extraordinarias. 

En seguida se dió cuenta deun oficio qne acababa de 
recibirse del Secretario del Despacho de Hacienda, en 
contestacion B la órden de las Córtes del ll del corriente, 
acompahando el expediente formado en la Secretaría de 
su cargo paraasegurar la recaudacion de los derechos cor- 
respondientes á los géneros introducidos en las provin- 
cias llamadas exentas, con anterioridad al 1.” de Enero de 
este año, en que principiaron á regir en ellas los nuevos 
aranceles y el sistema de aduanas de que hasta aquella 
época habian estado libres, manifestando que en el mis- 
mo expediente constaban los motivos que habian me- 
diado para conceder á dichas provincias la facultad dc 
introducir los citados géneros, pagando 8 millones dc 
reales á la Hacienda pública, en virtud de un ajuste 
hecho sobre el importe de los derechos que deben de- 
vengar los mismos géneros; las dificultades que ha en- 

contrado dicho ajuste en las referidas provincias, á ex- 
cepcion de la de Vizcaya, en que el comercio de Bilbao 
estaba pronto á satisfacer los 2 millones que han cabido 
á esla provincia; la oposiciou que ha hecho el Comercio 
de Santander á que se lleve B efecto el citado ajuste 
como perjudicial al mismo y al dc las demás provin- 
cias y á la Hacienda pública; las consultas del Consejo 
de Estado relativamente á este negocio, de la última dc 
las cuales decia iba á dar cuenta á S. M., y todas las 
demas noticias Iindicadas en el oficio ; resultando de los 
documentos que comprende cl expediente, que ni se ha 
realizado el pago de los 8 millones por las provincias 
antes exentas, ni ha podido llevarse á efecto el permiso 
de introducir los gcneros de que se trata en dicho ajus- 
te. Las Córtes acordaron que pssase este expediente á laa 
comisiones de Hacienda y Comercio, para que con ur- 
gencia diesen sobre él su dictámen. 

Leyóse tambicn el siguiente oficio del Secretario 
del Despacho de la Gobernacion de la Península, que 
asimismo acababa de recibirse: 

((Excmos. Sres.: El Rey se ha servido mandar que 
de los productos de las mitras de Valencia y Orihuela 
se socorra por ahora, con calidad de reintegro y sin pcr- 
juicio de lo que determinen las Cortes, con la cantidad 
de 25.000 duros a los fabricantes que han expcrimenta- 
do pérdidas en la villa de Alcoy el dia 2 del actual á 
consecuencia de las tropelías cometidas por la gente ar- 
mada de los pueblos inmediatos que acudió á dicha 
villa, debiendo hacer el repartimiento la Diputacion pro- 
vincial con informes previos de aquel ayuntamiento, la 
cual tendrá presente además los justiprecios que acaso se 
hayan hecho por el poder judicial de los expresados da- 
nos, y las mztyores ó menores facultades que tengan los 
que los han sufrido; quedando autorizada para que en el 
caso de no haber fondos efectivos tome adelantos, hipo- 
tecando los rendimientos de dichas mitras. 

Lo que comunico á V. EE. de Real órden á fin do 
que se sirvan ponerlo en conocimiento de las Córtes.)) 

Estas quedaron enteradas, y mandaron que este oh- 
cio pasase á la comision de Hacienda. 

Dcspues de haber anunciado el Sr. Presidente los 
negocios de que se daria cuenta en la sesion siguiente, 
levantó la de este dia, quedando las Cortes en sesion se- 
creta. 




